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Introducción 

El presente trabajo, es un estudio de caso relacionado con las finanzas públicas 

sobre los créditos internacionales que se utilizan para el fortalecimiento de los 

servicios de salud pública, que pretende dar respuesta a la siguiente hipótesis: 

Los recursos provenientes de crédito externo, al contar con controles de ejecución 

implementados por el Banco Mundial, tuvieron un uso efectivo y favorable impacto 

en el acceso a los servicios de salud suministrados en el Estado de Oaxaca 

durante el período de vigencia del contrato de préstamo suscrito con el Banco 

Mundial (2002-2009), específicamente para llevar a cabo la ejecución del 

Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud (PROCEDES). 

Por ende, su objetivo principal se centra en identificar las acciones en materia de 

salud emprendidas en el Estado de Oaxaca con financiamiento de recursos del 

crédito del PROCEDES y su relación con el acceso a la prestación de servicios de 

salud. 

Asimismo, esta investigación tiene el propósito de atender los objetivos 

particulares que a continuación se enuncian: 

a) Evaluar el grado de cobertura de los servicios de salud alcanzado por la 

inversión de recursos del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud en 

el Estado de Oaxaca. 

b) Cuantificar los beneficios específicos en la atención a la población que 

demanda servicios de salud en el Estado de Oaxaca. 

c) Describir la efectividad de los controles impuestos por el Banco Mundial para el 

uso de los recursos financiados por dicho organismo financiero internacional. 

Para ello, en el primer apartado se explica en el marco de un contexto global, 

cuáles son los principales organismos financieros internacionales presentes en 

Latinoamérica y México, precisando para qué fueron creados, cómo ha sido su 

desarrollo y cómo es qué funcionan y sobre todo, cuál es su papel para enfrentar 

la pobreza de sus países miembros y no miembros.  
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 Así también, de forma innovadora y clara, teniendo como caso al Programa de 

Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud, en este estudio se describen 

puntualmente las etapas que para la obtención del crédito externo fueron llevadas 

a cabo desde la identificación, preparación, y negociación del préstamo, hasta la 

gestión del presupuesto, operación del programa con las condiciones del Banco 

Mundial, ejecución, desembolsos, comprobación de recursos ante el organismo 

financiero internacional, fiscalización y cierre del programa. 

Finalmente, haciendo uso de investigación evaluativa de las fuentes de 

información tales como libros, revistas, artículos, documentos y reportes del 

gobierno, e información preparada por el propio Banco Mundial, se procede al 

análisis, valoración y medición de impacto, a fin de poder responder si los recursos 

del crédito internacional, incidieron o no favorablemente en la mejora de los 

servicios de salud en Oaxaca, conforme al planteamiento de la propia hipótesis. 
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Apartado I. Organismos Financieros Internacionales en 

Latinoamérica y México 

1.1 Antecedentes, historia y funcionamiento de los principales 

organismos financieros internacionales 

Es importante para este estudio, situar el contexto donde se crean, desarrollan y 

vinculan los organismos financieros internacionales: las finanzas internacionales, 

que a decir de Kozikowski, Z. (2007), “… se ocupan de los flujos de efectivo a 

través de las fronteras nacionales, y… describen los aspectos monetarios de la 

economía internacional…”1 

La existencia y movilidad de recursos monetarios entre dos o más países, tiene su 

origen, tanto en la satisfacción de la demanda de bienes y servicios, como en la 

realización de actividades financieras de crédito e inversión que llevan a cabo las 

empresas e individuos y las propias naciones. 

Asimismo, es necesario tener presente el concepto acerca del sistema monetario 

internacional, el cual Kozikowski, Z. (2007), lo define como “el marco institucional  

establecido para efectuar pagos internacionales, acomodar los flujos 

internacionales de capital y… conjunto de acuerdos internacionales, instituciones, 

mecanismos, reglas y políticas necesarios para que funcione la economía global”2 

Es decir, el sistema monetario internacional, también conocido como sistema 

financiero internacional, lo componen los arreglos formales o normas que en 

materia financiera  están dispuestos a cumplir los gobiernos, las empresas y las 

familias, pero más importante aún, también lo componen las organizaciones que 

facilitan el traspaso de flujos de dinero en más de un país (finanzas 

internacionales), independientemente  de que si esto se deriva de actividades 

comerciales o financieras. 

1 Kozikowski, Zbigniew. Finanzas internacionales. Segunda ed.  México: Mc Graw Hill, 2007. 4 p. 
ISBN 978-97010-5917.3 

2 Ibídem, pág. 24 
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Así, en el ámbito de las finanzas internacionales, concretamente en el sistema 

monetario internacional,  es que los organismos financieros internacionales toman 

presencia y adoptan características particulares en su funcionamiento con el 

propósito de alcanzar los objetivos propios de su creación, como más adelante se 

describirá para cada uno de ellos. 

En general,  los organismos financieros internacionales son entidades o 

instituciones constituidas por países miembros3 para promover, en el marco del 

sistema financiero internacional, el desarrollo económico tendiente al abatimiento 

de la pobreza de las naciones, por medio del diseño específico de programas y la 

implementación de apoyos financieros a los sectores económicos identificados, 

canalizados a través de instancias de gobierno previamente acordadas.   

Los principales organismos financieros internacionales que subsisten en la 

actualidad, tales como el Fondo Monetario Internacional (FMI), Banco Mundial 

(BM) y Banco Interamericano de Desarrollo (BID), fueron creados a mediados del 

siglo XX, al finalizar una de las conflagraciones más letales de nuestra historia; la 

segunda guerra mundial, misma que dio paso a un nuevo orden económico donde 

Estados Unidos asumió indiscutiblemente el liderazgo.   

La actuación de los organismos financieros internacionales está encaminada a 

propiciar la cooperación y el desarrollo, de acuerdo como se enmarque en su 

documento legal de creación o constitución jurídica.  

Dichos organismos, para evitar la unilateral presión de alguno de sus países 

miembros3, están dotados de cierta autonomía al contar con órganos decisionales 

que son los que determinan la forma y tipo de ayuda a brindar a países miembros 

e incluso países no miembros que requieren apoyo para lograr su desarrollo 

económico.  

 

3 Se entiende por países miembros, a aquellas naciones que se integran a determinadas institución 
internacional, mediante la suscripción y aceptación de cláusulas  que les confieren derechos y 
obligaciones específicos.   
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Por ello, el funcionamiento de los organismos financieros internacionales, se rige 

con distintas líneas de acción  con objeto de: 

a) Financiar el desarrollo mundial y regional. 

b) Incentivar  la cooperación financiera entre países ricos y aquellos en vías de 

desarrollo. 

c) Propiciar la estabilidad financiera de las naciones (equilibrios fiscales). 

1.1.1 Banco Mundial 

La mejor definición acerca de lo que es el Banco Mundial, se localiza en la página 
oficial de dicho organismo: 

 

“El Banco Mundial es una fuente vital de asistencia financiera y técnica para 
los países en desarrollo de todo el mundo... No se trata de un banco en el 
sentido habitual, sino más bien de una asociación singular cuyo propósito 
es combatir la pobreza y apoyar el desarrollo; esta organización está 
formada por dos instituciones propiedad de 188 países miembros: el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y la Asociación 
Internacional de Fomento (AIF). El objetivo del BIRF es reducir la pobreza 
en los países de ingreso mediano y las naciones pobres con capacidad 
crediticia. Por su parte, la AIF centra sus actividades exclusivamente en los 
países más pobres.”4 

 

Como se puede apreciar, este organismo maneja dos vertientes: la financiera y la 

técnica. La primera de ellas, se refiere al otorgamiento de créditos para proyectos 

que abatan la pobreza o dé el impulso al desarrollo de determinado sector o región 

de  un  país; en  tanto,  la  segunda,  tiene  que ver con la asesoría específica para 

resolver  un  problema  o situación, como por ejemplo, la reingeniería que permita 

incrementar los ingresos tributarios de un municipio. 

 

4 Grupo del Banco Mundial. Quienes somos. Recuperado de: 
http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/BANCOMUNDIAL/QUIENESSOMOS/0,,contentMD
K:20191733~menuPK:60001939~pagePK:64057863~piPK:242674~theSitePK:263702,00.html 
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El Banco Mundial tiene, amplia presencia con 100 oficinas en el mundo que le han 

permitido además de consolidarse, conocer de cerca la situación económica que 

se vive en muchos países del orbe, ya que el Banco Mundial realiza un informe 

anual que contiene estudios, entre otros temas, sobre crecimiento, pobreza y 

empleo de sus 188 países miembros. 

Hacia finales de 1944, derivado de la conferencia de Bretton Woods realizada en 

New Hampshire, Estados Unidos, es que se crea el Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (o Desarrollo) (antecedente del Banco Mundial), como 

la institución cuya finalidad fue brindar apoyo financiero a los países que sufrieron 

la devastación provocada por la segunda guerra mundial, aunque dicho fin con el 

paso del tiempo se fue transformando hacia objetivos para el impulso del 

desarrollo social y el combate a la pobreza, principalmente de los países 

miembros. 

La conformación del Banco Mundial nace de la cooperación, la solidaridad y la 

voluntad de distintos países para la realización de bienes comunes. En ese 

sentido, se establece que:  

 

“El Banco Mundial funciona como una cooperativa integrada por… países 

miembros. Estos países o accionistas son representados por una Junta de 

Gobernadores, el máximo órgano responsable de formular políticas en la 

institución… estos delegan deberes específicos a 25 Directores Ejecutivos 

que trabajan en la sede central del Banco. Los cinco principales accionistas 

-Francia, Alemania, Japón, Reino Unido y Estados Unidos- nombran cada 

uno un Director Ejecutivo y los demás países miembros son representados 

por los otros 20 Directores Ejecutivos electos restantes.”5 

 

5 Grupo del Banco Mundial. Recuperado de:   

http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/BANCOMUNDIAL/QUIENESSOMOS/0,,contentMD
K:20143061~menuPK:2450103~pagePK:64057863~piPK:242674~theSitePK:263702,00.html 
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El Banco Mundial, se encuentra conformado por cinco grandes grupos: 

A. Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF).  

En la página oficial del Banco Mundial, se establece que: 

 

“El objetivo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) es 

reducir la pobreza en los países de ingreso mediano y los países pobres 

con capacidad crediticia mediante la promoción del desarrollo sostenible 

con préstamos, garantías, productos de gestión de riesgos y servicios 

analíticos y de asesoramiento. El BIRF se fundó en 1944 y fue la primera 

institución del Grupo del Banco Mundial. Posee una estructura similar a la 

de una cooperativa, es decir, es propiedad de sus 188 países miembros, 

que lo administran en beneficio propio.”6 

 

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, es una institución del Grupo 

del Banco Mundial, que ofrece préstamos y asistencia para el desarrollo de países 

de ingreso medio y pobres en América Latina, Asia, África y Europa del Este; lo 

anterior, adquiere notable importancia si se destaca que el propio Banco Mundial 

establece que “Cerca del 70% de los pobres del mundo, definidos como aquellos 

que perciben ingresos inferiores a US$2 al día, viven en países de ingreso 

mediano”.7  

 
 
 
6 Grupo del Banco Mundial. BIRF. Recuperado de: 

http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/EXTABOUTUS/EXTIBRD/0,,contentMDK:21560206

~menuPK:3046081~pagePK:64168427~piPK:64168435~theSitePK:3046012,00.html                         

7 Grupo del Banco Mundial. Recuperado de:  

http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/BANCOMUNDIAL/PROJECTSSPA/0,,contentMDK:

21016366~menuPK:2813104~pagePK:41367~piPK:51533~theSitePK:2748767,00.html 
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Para poder alcanzar sus fines, el Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento obtiene sus recursos de las aportaciones realizadas por sus países 

miembros (Anexo 1),  así como del buen manejo y colocación de bonos en los 

mercados internacionales de capitales, lo que en conjunto le permite otorgar a los 

gobiernos beneficiados, créditos con accesibles condiciones de pago y  a muy 

bajas tasas de interés. 

 
B. Asociación Internacional de Fomento (AIF). 
 
De acuerdo con la página oficial del Grupo del Banco Mundial, se señala sobre la 

Asociación Internacional de Fomento, que: 

 

“Establecida en 1960, la AIF busca reducir la pobreza a través de 

préstamos (denominados créditos) y donaciones para programas que 

contribuyen a fomentar el crecimiento económico, reducir las desigualdades 

y mejorar las condiciones de vida de la población… la AIF comparten el 

mismo personal y la misma sede, y evalúan los proyectos con los mismos 

rigurosos estándares.”8 

 

 

La Asociación Internacional de Fomento, se concentra en el apoyo de los países 

más pobres, cuyos pobladores viven con menos de dos dólares al día, a los que 

ofrece donativos y préstamos libres de interés a pagar en plazos muy largos que 

van desde los veinticinco y hasta los cuarenta años; lo anterior, es posible debido 

a que los recursos financieros con base en los cuales se financian proyectos 

específicos, provienen principalmente de aportaciones realizadas por sus países 

miembros más ricos o en vías de desarrollo.  

 

 
8 Grupo del Banco Mundial. Recuperado de:   
http://www.worldbank.org/ida/what-is-ida-spanish.html  
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Actualmente, la Asociación Internacional de Fomento, beneficia a más de ochenta 

países pobres (Anexo 2), de los cuales cuarenta de ellos se encuentran ubicados 

en el continente africano. 

 
Durante el año de 2012, la Asociación Internacional de Fomento, determinó 

derramar recursos financieros por 10,361 millones de dólares americanos en 

créditos, equivalentes a un 70% de un total de 14,800 millones de dólares8, a diez 

países con mayor pobreza en el mundo (Anexo 3). 

 

C. Corporación Financiera Internacional (IFC). 

Esta entidad, miembro del Grupo del Banco Mundial, es: 

 

 

“… la principal institución internacional de desarrollo que centra su labor 

exclusivamente en el sector privado de los países en desarrollo. 

Creada en 1956, IFC está conformada por 184 países miembros que 

trabajan en conjunto para determinar las políticas de la organización. Su 

labor en más de 100 naciones en desarrollo facilita que empresas e 

instituciones financieras en mercados emergentes creen empleos, generen 

ingresos fiscales, mejoren el gobierno corporativo y el desempeño 

medioambiental y contribuyan a las comunidades locales.”9 

 
 
Además, esta organización presta apoyo técnico y asesoría a gobiernos y 
empresas privadas, en colaboración con inversionistas particulares interesados en 
determinadas iniciativas empresariales en regiones o sectores cuyas inversiones 
privadas son nulas o insuficientes. 
 
 
 
9 Grupo del Banco Mundial. Recuperado de:   
http://www1.ifc.org/wps/wcm/connect/Multilingual_Ext_Content/IFC_External_Corporate_Site/Home_ES 

Dólares americanos. 
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Los fondos para que opere esta institución, provienen en su mayor parte del sector 

privado por lo que invierte solo en proyectos con fines de lucro y por ello cobra 

tarifas de mercado por sus productos y servicios. 

 

D. Agencia Multilateral de Garantía de Inversiones (MIGA): 

 

Creado en 1988, este organismo procura incentivar la inversión extranjera en los 

países en desarrollo, a través de la entrega de garantías a inversionistas 

extranjeros contra pérdidas originadas por riesgos no comerciales, como por 

ejemplo las fluctuaciones cambiarias. 

 

Asimismo, ofrece apoyo técnico que sirve para que los países en desarrollo 

promuevan oportunidades de inversión y utiliza sus servicios legales para reducir 

posibles barreras a la inversión.  

  

E. Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (ICSID).  

 

La “ICSID es una institución internacional autónoma establecida en virtud del 

Convenio sobre arreglo de diferencias relativas a inversiones entre Estados y 

nacionales de otros Estados…”10 

 

El ICSID, creada en 1966, ofrece medios para intervenir en la solución de 

conflictos relativos a inversiones, entre inversionistas extranjeros y los países 

donde han invertido, lo que promueve la certidumbre de la inversión extranjera al 

establecer la intermediación y el arbitraje e inspira la mutua confianza, tanto de los 

inversionistas, como de las naciones donde se invierten los excedentes de 

recursos. 

 
 
 
 
10 Grupo del Banco Mundial. Recuperado de: http://www.worldbank.org/icsid   
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En términos generales, los esfuerzos del Banco Mundial se enfocan a disminuir la 

pobreza y a impulsar el desarrollo económico de las naciones, principalmente de 

sus países miembros, teniendo en consideración la actualidad de los siguientes 

aspectos: 

a) Los países más pobres, atacados por el hambre, la desnutrición, las 

enfermedades, la insalubridad y la corrupción, entre otros males. 

b) Los estados vulnerables por conflictos bélicos. 

c) Los países de ingreso mediano que requieren reformas para la inversión. 

d) Aspectos que traspasan fronteras, tales como el medio ambiente o la salud 

pública. 

e) El sector árabe. 

f) Recurso de conocimiento para mejorar la preparación en temas de desarrollo. 

 

En el marco de lo señalado anteriormente, se pueden resumir en dos las 

principales funciones del Banco Mundial, realizadas a través de sus cinco 

organizaciones: 

1. Servicios y productos financieros. 

 

“La institución otorga préstamos con bajo interés, créditos sin intereses y 

donaciones a los países en desarrollo que apoyan una amplia gama de 

inversiones en educación, salud, administración pública, infraestructura, 

desarrollo del sector privado y financiero, agricultura y gestión ambiental y 

de recursos naturales. Algunos de estos proyectos se cofinancian con 

Gobiernos, otras instituciones multilaterales, bancos comerciales, 

organismos de créditos para la exportación e inversionistas del sector 

privado.”11 

 

 
 

11 Grupo del Banco Mundial. Recuperado 
de:http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/BANCOMUNDIAL/QUIENESSOMOS/0,,content
MDK:20191733~menuPK:60001939~pagePK:64057863~piPK:242674~theSitePK:263702,00.html 
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2. Intercambio de conocimientos innovadores. 

 

“El Banco Mundial ofrece ayuda a los países en desarrollo mediante 

asesoramiento sobre políticas, investigación, análisis y asistencia técnica. 

En ese sentido, el trabajo analítico suele servir de base del financiamiento 

entregado y ayuda a moldear las propias inversiones de los países en 

desarrollo. La institución también apoya la formación de capacidades en las 

naciones a las que presta servicios y además, patrocina, ofrece o participa 

en diversas conferencias y foros sobre cuestiones de desarrollo, por lo 

general en colaboración con otros asociados.”12 

 
Así, el Banco Mundial, por medio de sus organizaciones, las cuales por cierto se 

fueron creando paulatinamente entre 1944 y 1988, es un organismo que ha 

facilitado los recursos monetarios para que países y sector privado obtengan 

financiamiento en condiciones muy favorables que permitan el impulso de 

determinados programas o proyectos, impulso de un específico sector de la 

economía, o respaldos financieros especiales al sector público. 

 

En el caso de los préstamos externos o internacionales para programas 

específicos, éstos privilegian el financiamiento para la inversión, a través de la 

obra pública y el equipamiento, y en menor medida el pago de materiales y 

suministros, necesarios para apoyar los proyectos asociados a combatir la 

pobreza, la innovación y la tecnología urbana o en general propiciar el desarrollo 

de la economía de una nación; en tanto, los créditos para respaldos financieros 

especiales del sector público, pueden ser proyectos especiales para manejar el 

impacto de refugiados en un país, etcétera.  
 

 

 

12 Grupo del Banco Mundial. Recuperado de: 
http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/BANCOMUNDIAL/QUIENESSOMOS/0,,contentMD
K:20191733~menuPK:60001939~pagePK:64057863~piPK:242674~theSitePK:263702,00.html  
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En cuanto al intercambio de conocimiento, el Banco Mundial brinda asesoría 

técnica, procurando realizarla en conjunto con instituciones locales de 

investigación y educación que permitan al país requirente ayudarse a sí mismo en 

temas específicos, tales como: protección del medio ambiente, abatimiento de la 

pobreza, crecimiento económico, o de desarrollo social, entre otros. 

  
1.1.2 Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

 

Este organismo, que al final del año 2012, contó con un total de activos por 92,209 

millones de dólares americanos: 

 

“… es la mayor fuente de financiamiento para el desarrollo de América 

Latina y el Caribe, con un sólido compromiso para lograr resultados 

mensurables, con una mayor integridad, transparencia y rendición de 

cuentas. Tiene un programa de reformas en evolución que busca aumentar 

nuestro impacto en el desarrollo de la región… Además de los préstamos, 

ofrece donaciones, asistencia técnica y realiza investigaciones. Sus 

accionistas son los 48 países miembros, incluidos los 26 países miembros 

prestatarios de América Latina y el Caribe, que tienen una participación 

mayoritaria del BID.”13 

 

Originalmente, ese Banco se creó con diecinueve países latinoamericanos 

(incluido México) y los Estados Unidos, hasta llegar a los cuarenta y ocho actuales 

(Anexo 4), con un capital ordinario integrado por las aportaciones de cada país. 

 
 
 
 
13 Banco Interamericano de Desarrollo. Recuperado de: 
http://www.iadb.org/es/acerca-del-bid/acerca-del-banco-interamericano-de-desarrollo,5995.html  
 
 



18 

 

Dicho capital ordinario, es la base sobre la cual se establece la participación o 

votos con que cada país cuenta para tomar decisiones para el logro del objeto, 

que en el caso del BID, es “El Banco tendrá por objeto contribuir a acelerar el 

proceso de desarrollo económico y social, individual y colectivo, de los países 

miembros regionales en vías de desarrollo.”14 

 

La creación de este organismo, fue auspiciada por Brasil hasta que finalmente en 

el año de 1959, en el seno de la Organización de los Estados Americanos (OEA) 

se redactó el instrumento jurídico que da vida al BID, con el propósito de abatir la 

pobreza, lograr la igualdad entre las personas e impulsar el desarrollo económico 

y social de los países de América Latina y el Caribe, por medio de las siguientes 

funciones: 

 

 

“… de Tipo Financiero. Comprenden la utilización de sus propios recursos, 

así como la utilización de los fondos obtenidos en los mercados financieros 

para llevar a cabo sus proyectos de carácter económico y social de alta 

prioridad para la región. También promueve la inversión de capitales 

públicos y privados en América Latina. 

 

… de Tipo Técnico. Se refieren a cooperación técnica para la preparación, 

el financiamiento y la ejecución de planes y proyectos de desarrollo.”15 

 

Al igual que el Banco Mundial, el BID, obtiene sus recursos, tanto de las 

aportaciones de sus países miembros, como de empréstitos  que  obtiene  de  la  

Banca   Comercial   o   privada   en  condiciones  muy  favorables  por su amplio e 

 

 

14 Convenio Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo. 5 p. 
15 Ibarra Mares, A.: Introducción a las Finanzas Públicas, Edición electrónica gratuita. 2010. 102 p. 
Texto completo en www.eumed.net/libros/2010a/665/ 
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impecable historial crediticio, además del abierto respaldo de los gobiernos 

accionarios; lo anterior, lógicamente en beneficio de los países que acceden al 

financiamiento de éste organismo financiera internacional. 

Asimismo, el BID brinda también asesoría especializada para la planeación e 

integración de proyectos que impactan favorablemente en el desarrollo económico 

y social de los países afiliados, en sectores tales como educación, salud, 

seguridad pública, investigación tecnológica, alimentación, y transporte, entre 

otros. Además, “… orientar su política de desarrollo hacia una mejor utilización de 

sus recursos, en forma compatible con los objetivos de una mayor 

complementación de sus economías y de la promoción del crecimiento ordenado 

de su comercio exterior…”16 

 
 

1.1.3 Fondo Monetario Internacional 

Este organismo financiero internacional, busca: 

 

“… fomentar la cooperación monetaria internacional, afianzar la estabilidad 

financiera, facilitar el comercio internacional, promover un empleo elevado y 

un crecimiento económico sostenible… en el mundo entero. Fundado en 

1945, es administrado por los 188 países miembros ―casi todos los países 

del mundo— a los cuales les rinde cuentas.”17 

 

El Fondo Monetario Internacional (FMI), nace como un organismo financiero 

internacional con nuevas propuestas, en un momento de la posguerra donde el 

sistema monetario global se encontraba en plena crisis debido a la falta de 

acuerdos e inefectivos mecanismos para el adecuado funcionamiento de la 

economía mundial. 

 

16 Convenio Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo. 5 p.                                              
17 Recuperado de: http://www.imf.org/external/np/exr/facts/spa/glances.htm  
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Por tanto, el propósito fundamental del FMI, consiste en regular las relaciones 

entre los diversos países del orbe para realizar el intercambio de flujos de efectivo 

en distintas monedas, conforme a tipos de cambio previamente dispuestos; es 

decir, intervenir o realizar arbitraje entre los países miembros para lograr 

estabilidad en las finanzas y sistema financiero internacionales.  

De lo anterior, se derivan como objetivos principales, los siguientes: “… Apoyar 

con recursos a los países miembros con dificultades de balanza de pagos; 

Fomentar la cooperación monetaria internacional; Fomentar la estabilidad 

cambiaria…”18 

Los préstamos que otorga el FMI a sus países miembros, fundamentalmente son 

créditos directos entregados a los gobiernos para apoyar y enfrentar problemas 

determinados en su balanza de pagos, tales como: pagos al exterior, 

vulnerabilidad del tipo de cambio o reservas internacionales. 

De forma complementaria, el FMI participa activamente con los gobiernos para 

propiciar esquemas que puedan dotar a los sistemas financieros de cada país de 

una vinculación entre sí y sobre todo, que mantengan una regulación adecuada 

que les evite fenómenos incontrolables como la emisión de créditos privados sin la 

pertinente garantía que ponga en riesgo la capacidad de pagos, con los nocivos 

efectos en la estabilidad de las economías locales y de las propias regiones.  

Así también, “… proporciona asistencia técnica en… política macroeconómica, 

política tributaria y administración del ingreso, gestión del gasto, política 

monetaria, regímenes cambiarios, estabilidad del sector financiero, marcos 

legislativos y estadísticas macroeconómicas y financieras.”19  

 

 

 

18 Recuperado de: http://www.imf.org/external/np/exr/facts/spa/glances.htm  

19 Recuperado de: http://www.imf.org/external/np/exr/facts/spa/techs.htm    
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1.2 Su papel en los programas sociales de abatimiento de la 

pobreza 

En el año de 1999, el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial, 

promovieron conjuntamente su preocupación por el combate a la pobreza, lo que 

dio como resultado la implementación de los denominados Documentos de 

estrategia de lucha contra la pobreza (DELP), “… estos documentos supusieron 

un reconocimiento, por parte de ambas instituciones, de la importancia de que los 

países se identifiquen con los programas de reforma y de la necesidad de prestar 

una mayor atención a la reducción de la pobreza.”20 

Lo notable de estos documentos, consiste en que su formulación no implica una 

imposición de parte de los organismos financieros internacionales, sino más bien 

son elaborados por los  gobiernos nacionales con apoyo de ellos, de forma tal que 

los estudios y alternativas resultantes, pueden ser aplicados mediante políticas y 

programas específicos a la realidad de cada país, con el debido financiamiento en 

todo caso que permita el abatimiento de la pobreza, la cual quedó establecida que 

existe cuando una persona percibe “… ingresos inferiores a USD2 al día… “.21 

En tanto, el BID y el Banco Mundial contribuyen de modo directo al abatimiento de 

la pobreza, al financiar proyectos específicos de infraestructura y equipamiento en 

distintos sectores, tales como salud, educación,  y alimentación, entre otros. 

Así, “… el año pasado (2012), el Banco Mundial destinó US$46.900 millones a 303 

iniciativas en países en desarrollo y dedicó sus conocimientos financieros y/o 

técnicos a ayudar a estas naciones en su lucha contra la pobreza.22 

 

20 Recuperado de: http://www.imf.org/external/np/exr/facts/spa/prsps.htm                                                  
21 Recuperado de: 
http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/BANCOMUNDIAL/PROJECTSSPA/0,,contentMDK:
21016366~menuPK:2813104~pagePK:41367~piPK:51533~theSitePK:2748767,00.html                 
22 Recuperado de: 
http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/BANCOMUNDIAL/QUIENESSOMOS/0,,contentMD
K:20435504~menuPK:8379028~pagePK:64057863~piPK:242674~theSitePK:263702,00.html 
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1.3 Participación de México como país miembro 

La vocación de México en el ámbito financiero internacional, es sin duda de  una 

cooperación manifiesta ya que en el caso de del Banco Mundial, BID y FMI, su 

participación ha sido como país miembro fundador. 

Ante las respectivas “juntas de gobernadores” de tales organismos, la 

representación titular está a cargo del Secretario de hacienda y Crédito Público, en 

tanto que la representación suplente, con excepción del FMI a cargo del 

gobernador del Banco de México, por el Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

1.4 Sectores en los que participan en México 

Tanto el Banco Mundial, como el BID, como se ha puntualizado con anterioridad, 

participan en el desarrollo social y económico de México, por medio del 

financiamiento de proyectos temáticos muy específicos ubicados en distintos 

sectores de la economía; en tanto, el FMI, no financia proyectos como tales, más 

bien se avoca a cubrir el requerimiento de recursos financieros del país cuando su 

balanza de pagos resulta deficitaria. 

1.4.1 Sector Salud23 

El BID y el Banco Mundial han celebrado entre los años 2002 y 2009,  contratos 

de préstamo con México para el sector salud, por 1.74 millones de dólares 

americanos y 842.7 millones de dólares respectivamente, lo que en conjunto da un 

total en el período, de 844.44 millones de dólares americanos, destacándose los 

créditos para llevar a cabo, entre otros,  los siguientes proyectos: 

a)   Prevención y Control de la Influenza. (491.0 millones de dólares). 

 

23 Cifras obtenidas de las páginas Web del BID y el Banco Mundial.                                         
Dólares americanos. 
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b) Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud, PROCEDES (350.0 

millones de dólares). 

Es decir, los recursos financiados con crédito internacional, fueron destinados para 

enfrentar la emergencia de la Gripe A (H1N1), mejor conocida como “la Influenza”  

que por sus características fue considerada por la Organización Mundial de la 

Salud, como una pandemia  en virtud de sus características infecciosas, y su 

presencia en un área geográficamente muy extensa. 

Asimismo, dichos recursos fueron orientados hacia acciones de salud para 

favorecer a comunidades en México con poco o nulo acceso a servicios de salud. 

1.4.2 Sector Educación23 

El BID y el Banco Mundial, para el sector educación han celebrado entre los años 

2002 y 2009,  contratos de préstamo con México, por 311.17 millones de dólares y 

1,020.0 millones de dólares respectivamente, lo que hace un total en el período, 

de 1,331.17 millones de dólares, destacándose los créditos para llevar a cabo, 

entre otros, los siguientes proyectos: 

a) Proyecto de Desarrollo de la Educación Básica II y III (USD 600.0). 

b) Programa de Educación Comunitaria (USD 210.0).   

En este sector, los recursos provenientes de crédito externo, fueron 

fundamentalmente para acciones en materia educativa tales como material 

escolar, aulas comunitarias y becas a instructores comunitarios, en lugares donde 

la educación escolarizada no tiene acceso por la situación geográfica de las 

comunidades dispersas. 

 

 
23 Cifras obtenidas de las páginas Web del BID y el Banco Mundial. 

Dólares americanos. 
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1.4.3 Otros sectores23 

Para otros sectores, entre los que sobresale el financiero, el alimentario, vivienda, 
cambio climático, pobreza urbana, carretero, (alimentario, salud y educación en 
conjunto: Programa Oportunidades), ambas instituciones han destinado durante el 
mismo período, 17,676.66 millones de dólares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

23 Cifras obtenidas de las páginas Web del BID y el Banco Mundial.                                          

Dólares americanos. 
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Apartado II. Préstamo del Banco Mundial a México para 

Salud, caso Contrato de Préstamo 7061-ME “Programa de 

Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud (PROCEDES)” 

En el año 2001, se comenzaron a instrumentar acciones tendientes a obtener un 

crédito de parte del Banco Mundial, a fin de financiar nuevamente un proyecto en 

materia de salud para su implementación a nivel federal, el cual finalmente se 

denominó:    

 

“… Proyecto de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud –en adelante, 

PROCEDES- … tercer proyecto de Atención Básica en Salud, financiado 

con aportes del Banco Mundial mediante el Contrato de Préstamo 7061-ME 

suscrito entre el Gobierno de México y el Banco.   

Su propósito… (fue)… apoyar la estrategia sectorial en salud a través de 

acciones para fortalecer y expandir la oferta de servicios a nivel estatal… a 

fin de responder a la demanda latente de los pobres por servicios de salud, 

particularmente en las regiones con disponibilidad limitada de proveedores 

de salud.”24   

 

Dicho proyecto, logró atraer el interés del Banco Mundial debido  que las 

actividades a financiar, evidentemente estaban encaminadas a abatir la pobreza, 

en este caso, al dotar de servicios de salud a personas ubicadas en localidades 

pobres por lo que, así “El monto negociado… (fue de)… $581.2 millones de 

dólares, de los cuales $350 millones provienen de un préstamo del Banco Mundial 

y $231.2 millones de aportaciones del Gobierno Federal...”25 (Sic). 

 

24 Secretaría de Salud de México. Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud 
(PROCEDES). Libro Blanco 2000-2006. 19 p.                                                                                     
25 Secretaría de Salud de México. Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud 
(PROCEDES), Edición electrónica gratuita. 9 p. Recuperado de: 
www.salud.gob.mx/docprog/estrategia_8/procedes.pdf  
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Las principales características financieras de este Programa (Anexo 5), 

consistieron en que el préstamo otorgado por parte del Banco Mundial, a través 

del Banco Internacional de Fomento y Reconstrucción, por un monto de 350 

millones de dólares, tuvo una contraparte nacional equivalente a 231.2 millones de 

dólares, una comisión de apertura de 3.5 millones de dólares, una fecha de 

ejecución del proyecto reprogramada al 31 de diciembre de 2009, y una 

amortización de 15 años con pagos semestrales consecutivos el 1° de junio y 1° 

de diciembre de cada año de parte del gobierno federal con cargo a las partidas 

específicas de gasto denominadas “91501 Amortización de la deuda con 

organismos financieros internacionales” y “92501 Intereses de la deuda con 

organismos financieros internacionales”.  

Las etapas que ocurrieron durante la ejecución del Programa de Calidad, Equidad 

y Desarrollo en Salud (PROCEDES), se explican a continuación: 

2.1 Fase de identificación, preparación, negociación, aprobación 

e implementación del Programa 

En esa etapa, que abarcó desde inicios de 2001 y hasta noviembre de 2002, la 

Secretaría de Salud comenzó por identificar la posibilidad y definición del Proyecto 

susceptible de ser financiado por un organismo financiero internacional, en el 

marco institucional de sus objetivos y estrategias, así como atendiendo las 

prioridades nacionales.  

Es así, que la Secretaría de Salud Federal (SS), designa a la Dirección General de 

Planeación y Desarrollo en Salud (DGPLADES), como responsable para diseñar 

dicho Proyecto e integrar un documento  con  las características específicas para 

su ejecución en un ámbito federal, tomando en consideración aspectos 

socioeconómicos, atención y cobertura de servicios de salud,  concurrencia con 

otros proyectos activos e impacto en el desarrollo regional; lo anterior, en virtud de 

que la citada dirección general era en ese entonces la ejecutora del Programa de 

Ampliación de Cobertura (PAC) y se buscaba su continuidad.    
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Con base en dicho documento se estableció contacto para que la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP) analizara la viabilidad de su financiamiento 

con recursos externos, y en su caso promoviera los acercamientos necesarios con 

el Organismo Financiero Internacional idóneo, a fin de iniciar las negociaciones 

pertinentes para acceder al crédito externo, definiendo la fuente de financiamiento, 

el agente financiero correspondiente y las condiciones financieras del crédito.26  

Una vez determinada la conveniencia del financiamiento y la realización de las 

negociaciones, la SHCP en conjunto con la SS y Nacional Financiera, S.N.C. 

(NAFIN) como agente financiero designado previamente, se avocaron a la 

integración preliminar de los siguientes documentos básicos para poder llevar en 

términos adecuados las negociaciones del crédito internacional con el Banco 

Mundial: 27 

A) Documento de Evaluación del Proyecto (Project Appraisal Document).28 

Documento  previo a la ejecución del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo 

en Salud, con base en el cual se iniciaron las negociaciones para el financiamiento 

parcial de parte del Banco Mundial. Del contenido de dicho documento, se 

destacan los aspectos que se enuncian a continuación: los objetivos y estrategias; 

justificación descripción del proyecto; resumen de análisis económico, social, 

financiero y técnico; sustentabilidad y riesgos del proyecto; y principales 

condiciones del préstamo.  

B) Proyecto de Contrato de Préstamo. Documento elaborado por parte del 

prestatario o requirente del préstamo para presentar los términos a discusión, en 

que el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y el gobierno 

mexicano estarían dispuestos para manifestar su voluntad expresa para llevar a 

cabo el otorgamiento y aceptación del crédito internacional.  

26 Actualmente, esta actividad se enmarca dentro de lo previsto en el artículo 54 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y los artículos 4, 6, 11, 13, 14, 15 y 17 de la Ley General de Deuda Pública.                                                                                                  
27 El crédito externo, representa un préstamo en moneda extranjera otorgado en este caso por un Organismo Financiero 
Internacional; en tanto, la línea de crédito la constituyen los recursos que estando a la disposición, se pueden o no utilizar.                                                              
28 Project Appraisal Document, disponible en la página oficial del Grupo del Banco Mundial, en la dirección: http://www-
wds.worldbank.org/external/default/WDSContentServer/WDSP/IB/2001/06/15/000094946_0106050404313/Rendered/PDF/
multi0page.pdf  
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El proyecto de contrato de préstamo, incluye principalmente: definiciones sobre los 

términos y condiciones generales y específicos del préstamo; requisitos de 

ejecución; información y gestión financiera; fecha de vigencia y terminación; 

designación del representante del gobierno mexicano; descripción del proyecto; 

financiamiento por categoría de inversión o tipo de gasto; licitaciones; y, cuenta 

especial de desembolso.  

C) Proyecto de Acuerdo de Garantía del préstamo. Proyecto de términos bajo los 

cuales el gobierno mexicano asegura, a través de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, al Organismo Financiero Internacional, el cumplimiento de pago 

del financiamiento y sus costos.  

D) Proyecto de Carta de Implementación. Proyecto cuyo contenido, de modo 

sintético, consiste en los indicadores de seguimiento del Programa a financiar por 

parte del Banco Mundial. 

Con base en lo anterior, los días 2 y 3 de mayo de 2001, una delegación del 

gobierno mexicano se reunió con personal del Banco Mundial en Washington D. 

C., sede del organismo financiero internacional, para llevar a cabo las 

negociaciones sobre el financiamiento, considerando como base la propuesta de 

préstamo por 350 millones de dólares para un Tercer Proyecto de Atención Básica 

de Salud (Third Basic Health Care Project), revisando para tal efecto los cuatro 

documentos arriba descritos.  

Derivado de dicha reunión, se formalizó la correspondiente “Ayuda Memoria 

Misión de Evaluación del Proyecto” (Anexo 6) en la cual quedó reflejado el trabajo 

conjunto entre el gobierno federal y el oorganismo financiero internacional, 

referentes al paquete esencial del Proyecto y los compromisos iniciales previos a 

la ejecución.  

Entre los acuerdos derivados de esa reunión, el Banco Mundial solicitó la 

presentación de un “Plan de Acción” entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 

2001 (con fecha límite el 15 de julio de 2001), así como un borrador del “Manual 

de Operaciones” preliminar (con fecha límite el 15 de agosto de 2001).  
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La firma de la citada “Ayuda Memoria”, significó que el Banco Mundial dio por 

recibidos los documentos básicos antes referidos  y con ello también acordó 

formalmente el inicio de las negociaciones para el financiamiento del programa, 

las cuales fundamentalmente culminaron con la firma del contrato de préstamo y la 

posterior declaración de efectividad del mismo.29 

Realizado lo anterior, y con la autorización del Directorio del Banco Mundial, el 

organismo procedió a preparar el contrato de préstamo entre los Estados Unidos 

Mexicanos y el Banco Internacional de Reconstrucción y Desarrollo (o Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento),   para financiar el “Tercer Proyecto 

de Atención Básica de Salud” (Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en 

Salud, PROCEDES), bajo el número de contrato 7061-ME, y número de 

identificación de Proyecto P066321, mismo que una vez suscrito por las partes, 

remitió de modo oficial mediante carta de fecha 10 de marzo de 2002 (Anexo 7), 

dirigida al SHCP de México, acompañado de la respectiva Carta de 

Implementación y copia del documento denominado “Condiciones Generales 

Aplicables a Contratos y Garantías de Préstamos del Banco Mundial”.29  

Una vez recibido el Contrato de Préstamo 7061-ME en la SHCP, ésta 

dependencia procedió a remitir copia de dicho documento al agente financiero 

designado (Nacional Financiera, S. N. C.) para su debido seguimiento, quien a su 

vez, realizó lo propio con la Dirección General de Planeación y Desarrollo en 

Salud (Secretaría de Salud), como ejecutor del Programa. 

La formalidad en el envío de dicho contrato de préstamo, marca el inicio del 

término legal  para el correspondiente cumplimiento de compromisos previos a la 

manifestación de efectividad del préstamo de parte del Banco Mundial, 

entendiendo por efectividad del préstamo, el momento en que es posible proceder 

a solicitar el desembolso de recursos programados para el crédito externo.29 

 

29 Esta actividad se encuentra enmarcada dentro de lo previsto en los artículos 4 y 17 de la Ley 
General de Deuda Pública.                                                                                                   
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En este sentido, el papel del agente financiero fue supervisar que la SS cumpliera 

la preparación de la información a su cargo y gestionar con la SHCP la integración 

de las acciones en su ámbito de competencia, a efecto de atender las 

“Condiciones Previas para Declarar en Efectividad el Préstamo”.30  

Como resultado de esta actividad, se generó lo siguiente: contrato de apertura de 

crédito entre SHCP y NAFIN; Contrato de Mandato; Emisión del Manual Operativo; 

Celebración de Acuerdos de Coordinación entre el Gobierno Federal de al menos 

tres entidades federativas para la ejecución del Programa de Calidad, Equidad y 

Desarrollo en Salud; Matriz de Desembolsos; Opinión legal de la SHCP sobre el 

Contrato de Mandato31 y Contrato de Préstamo; Opinión legal de la SS (Ejecutor) 

a los Acuerdos de Coordinación con las entidades federativas; Manual de 

Operaciones; y Opinión legal de NAFIN sobre el Contrato de Mandato.  

Al presentar estos documentos y ser aceptados por el Banco Mundial, se dio 

debido cumplimiento a las “Condiciones Previas para Declarar en Efectividad el 

Préstamo”; lo que quedó plenamente reconocido con el comunicado emitido el 11 

de noviembre de 2002 por el citado Organismo Financiero Internacional, dirigido al 

agente financiero (Nacional Financiera, S. N. C.), mediante el cual declara la 

efectividad del Contrato de Préstamo 7061-ME  (Anexo 8). 

A su vez, esta determinación fue dada a conocer por NAFIN al ejecutor (Dirección 

General de Planeación y Desarrollo en Salud) a través de oficio fechado el 15 de 

noviembre de 2002 (Anexo 9), con lo cual culmina la primera etapa referente a la 

identificación, preparación, negociación, aprobación e implementación del 

programa. 

 

30 Esta actividad se encuentra actualmente prevista en el artículo 36 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, misma que establece que los créditos externos para 
financiar un proyecto solo procede con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

                                                                                                                                                              
31 En ese Contrato de Mandato, la mandante (la S.H. y C.P.), encomienda al mandatario (Nacional 
Financiera SNC), realizar actos jurídicos, respecto a la ejecución del  PROCEDES. 
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2.2 Fase de Gestión de Presupuesto 

En esta etapa, la obligación de la SHCP, consistió en solicitar a la SS, como 

ejecutor del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud, confirmar que al 

proyecto le hubiera sido asignado presupuesto suficiente para su ejecución, de tal 

forma que la ejecución de recursos correspondiera en volumen con la 

programación de los desembolsos pactada con el Banco Mundial, a través del 

multicitado Contrato de Préstamo 7061-ME.32 

Esto significó, prever recursos y dar prioridad en cada ejercicio fiscal para cumplir 

con el nivel de gasto y desembolso comprometido con el organismo financiero 

internacional, lo cual quedó registrado en el “Documento de Evaluación del 

Proyecto” (Project Appraisal Document) para la vigencia de ejecución del 

PROCEDES. 

La responsabilidad de esta previsión, estuvo a cargo de la Subsecretaría de 

Administración y Finanzas y de la actual Dirección General de Planeación y 

Desarrollo en Salud (ejecutor del Programa), quienes dentro de los procesos de 

planeación, programación y presupuestación dieron prioridad a las gestiones para 

que la asignación del  presupuesto fuera suficiente para la ejecución anual del 

Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud (PROCEDES), previo 

registro y aprobación de la estructura programática  que incluyó, tanto la fuente de 

financiamiento de recursos del Banco Mundial, como de la contraparte nacional.33 

Es decir, la DGPLADES, integró con base en la estructura programática aprobada 

de cada año, el respectivo  Proyecto de Presupuesto,  considerando  el  techo 

presupuestal requerido de acuerdo  con el Programa de Desembolsos del 

proyecto. 

 

32 Esta actividad se encuentra actualmente prevista en el artículo 36 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 54 de su Reglamento.                                                 
33 Actividad prevista en los artículos 16 y 24 de la Ley General de Deuda Pública y en la Cláusula 
Tercera del Contrato de Mandato del Préstamo 7061-ME. 
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Así, una vez aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación por parte de la 

H. Cámara de Diputados y su respectiva publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, el ejecutor se avocó a gestionar el calendario mensual del 

presupuesto autorizado, necesario para la debida ejecución de recursos del 

Programa  para su posterior comprobación y desembolso ante el Banco Mundial, a 

través del agente financiero. 34  

Durante la vida del Programa, ocurrieron situaciones singulares, tales como la 

aprobación de un techo presupuestal menor al requerido y la no elegibilidad del 

gasto determinada por el Banco Mundial, entre otras causas, que obligaron a la 

DGPLADES, a tramitar diversas adecuaciones presupuestarias, tanto referentes a 

la calendarización del presupuesto, como a insuficiencias presupuestales que 

ponían en riesgo el logro del nivel comprometido de desembolso de gastos.35 

 Asimismo, para el ejercicio de los recursos la Dirección General de Planeación y 

Desarrollo en Salud, desagregó su presupuesto como se explica a continuación: 

A) Asignación de recursos para la ejecución directa de parte de la DGPLADES, 

con cargo a los Capítulos de Gasto 2000 Materiales y Suministros, 3000 Servicios 

Generales, 5000 Bienes Muebles e Inmuebles y 6000 Obra Pública. 

 

B) Asignación de recursos a favor de las Entidades Federativas a través de la 

radicación de Subsidios (Capítulo de Gasto 4000), para la ejecución de acciones 

específicas en el marco del PROCEDES, bajo la supervisión, asesoría y 

seguimiento de la DGPLADES. 

 

 

34 Esta actividad se encuentra actualmente prevista en el artículo 22 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.   

35 Esta actividad, también se encuentra actualmente prevista en Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dentro de sus artículos 92 y 93.  
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Por tanto, la DGPLADES con base en la comunicación oficial del presupuesto 

autorizado recibida, y en virtud de tratarse de un programa de alcance a nivel 

nacional que desde los documentos legales del Contrato de Préstamo previó la 

intervención de las entidades federativas como  apoyo en la ejecución del 

Proyecto, implementó dentro del respectivo “Manual de Operaciones”, los términos 

para la radicación del respectivo presupuesto a las citadas entidades federativas 

(el detalle de esta acción, se explica en la “Fase de ejecución, trámite de 

desembolsos y comprobación”. 

Esta fase, comprendió la actividad del ejecutor para llevar a cabo los trámites 

correspondientes para la obtención del registro en “Cartera de Inversión” y los 

oficios de liberación de inversión necesarios para el debido ejercicio de los 

recursos, de conformidad con las acciones previstas para lograr los objetivos del 

Proyecto.36 

 

2.3 Fase de trámite de apertura de cuenta designada y 

transferencia de recursos 

Nacional Financiera, S. N. C. (NAFIN) comunicó el 6 de diciembre 2002 (Anexo 

10) al ejecutor del programa, la apertura una “cuenta especial” y un depósito inicial 

realizado por el Banco Mundial, por un importe de 10 millones de dólares para 

iniciar así el desembolso de gastos; es decir, de esta forma se notificó la 

habilitación de recursos en la cuenta designada, cuya apertura estuvo a cargo de 

NAFIN como agente financiero del gobierno federal y enlace único ante el 

organismo financiero internacional. 

 

 

36 Esta actividad, se encuentra actualmente prevista en Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dentro de sus artículos 42 a 46 y 156A.  
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Por su importancia y significativa referencia, se presenta el siguiente texto sobre la 

“Cuenta Específica”: 

  

“LA MANDATARIA por cuenta y orden de la MANDANTE y a solicitud de 

esta última abrirá y mantendrá en dólares de los Estados Unidos de 

América una Cuenta Especial en el Banco de México, de conformidad con 

lo establecido en el Artículo II, Sección 2.02 inciso (b) del CONTRATO DE 

PRÉSTAMO”.37 

 

Es importante aclarar sobre la “Cuenta Especial”, que los intereses financieros 

generados por los remanentes, debían venderse por el agente financiero al Banco 

de México, y el equivalente en pesos depositados a la SHCP. 

Por otra parte, la transferencia de recursos en esta fase, tuvo que ver con la 

radicación de recursos a las entidades federativas, provenientes del presupuesto 

asignado y programado a la DGPLADES para la ejecución del PROCEDES. 

Para tal efecto, las entidades federativas, a través de las Secretarias de Finanzas 

o equivalentes, realizaron la apertura de cuentas específicas productivas para 

recibir las transferencias de recursos que les permitieran llevar a cabo las 

acciones de equipamiento y obra pública previstas para la ejecución del proyecto 

en sus estados, suscribiendo para tal fin el documento denominado Acuerdo de 

Coordinación, el cual se explica en la “Fase de ejecución, trámite de desembolsos 

y comprobación”. 

 

 

37 Cláusula QUINTA, primer párrafo, del  Contrato de Mandato y Ejecución del Programa de 
Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud. 
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Con la documentación de las cuentas bancarias específicas aperturadas por las 

entidades federativas,  la DGPLADES en cada ejercicio fiscal las dio de alta dentro 

del “Catálogo de Beneficiarios y Cuentas Bancarias en el Sistema de Información 

Administrativa Fiscal Federal (SIAFF)”, a fin de que con base en ello pudieran 

elaborarse las “Cuentas por Liquidar Certificadas” para la transferencia de 

recursos de acuerdo a la disponibilidad presupuestal y calendario aprobado.38 

En cada caso, por la radicación de recursos, se solicitó a las Secretarías de 

Finanzas o equivalentes de las entidades federativas, remitir a la SS (ejecutor del 

Proyecto) el respectivo “recibo oficial”, a fin de acreditar la transferencia y solicitar 

anticipadamente al Banco Mundial el desembolso de recursos. 

 

2.4 Fase de ejecución, trámite de desembolsos y comprobación 

 

La ejecución del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud consistió en 

la erogación de recursos destinados principalmente al equipamiento y obra pública 

de unidades médicas en diferentes regiones de la república mexicana. 

Dichas erogaciones, en un primer momento fueron cubiertas con presupuesto 

federal autorizado al ejecutor del Programa por parte de la SHCP, pero 

posteriormente éstas fueron presentadas al Banco Mundial para su desembolso 

en moneda extranjera y comprobación, de conformidad con los compromisos de 

acciones establecidas en el contrato de préstamo. 

 

38 Esta actividad, se encuentra prevista en el Manual de Operaciones del Programa de Calidad, 
Equidad y Desarrollo en Salud, y actualmente en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dentro de sus artículos 14, 23 y 52. 
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En  la ejecución del Programa, la “Matriz de Desembolsos” tuvo una gran 

importancia, ya que en ese documento  se identificaban los gastos que el Banco 

Mundial consideraba como elegibles para ser desembolsados, y para la cual dicho 

Banco otorgaba particularmente su No Objeción o aprobación(Anexo 11). 

Dentro de este documento, preparado por el gobierno mexicano para que el 

organismo financiero internacional declarara en efectividad el préstamo,  se 

incluyeron las “categorías de inversión”, los capítulos de gasto y las partidas 

presupuestales, de acuerdo al clasificador por objeto del gasto emitido por la 

SHCP, a ser desembolsados por el Banco Mundial, ya que los gastos no incluidos 

en dicho documento, no fueron objeto de financiamiento al no considerarse 

elegibles.39 

Los gastos se realizaron directamente por parte de la DGPLADES y por las 

entidades federativas a través de los servicios estatales de salud, con base en los 

“Acuerdos de Coordinación” suscritos y los recursos (subsidios) que les fueron  

radicados, tal como se explicó en la “Fase de trámite de apertura de cuenta 

designada y transferencia de recursos”. 

Que las entidades federativas participaran como ejecutores coadyuvantes, fue 

determinante para alcanzar las acciones planeadas en cada estado para el 

PROCEDES; pero esto solo se logró con los instrumentos legales denominados 

“Acuerdos de Coordinación para la Ejecución del Programa de Calidad, Equidad y 

Desarrollo en Salud”, los cuales fueron suscritos por: El titular de la Secretaría de 

Salud Federal, el ejecutor designado, El titular del poder ejecutivo estatal, El 

secretario estatal de finanzas, El secretario estatal de salud, y en algunos casos el 

contralor estatal.40 

 

39 Esta actividad, actualmente se encuentra prevista para su debido cumplimiento, en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en el artículo 159.                                        
40 La participación de los Servicios Estatales de Salud, estuvo prevista en el Artículo III, Sección 3-
05, inciso (b), del Contrato de Préstamo 7061-ME. 
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Los  “Acuerdos de Coordinación”, publicados en el diario oficial de la federación, 

contenían entre otras disposiciones, la descripción de las erogaciones específico a 

realizar en el año y los lineamientos y procedimientos para ello, entre lo que 

destaca lo referente a la comprobación del recurso pagado, que consistió en que 

los servicios estatales de salud (DGPLADES) tuvieron la obligación de remitir a la 

DGPLADES, “Certificados de Gasto” debidamente validados por el secretario 

estatal de salud. Los “Certificados de Gasto” ampararon, de acuerdo a  los 

recursos que les fueron transferidos, las erogaciones conforme a los “Acuerdos de 

Coordinación para la ejecución del PROCEDES” suscritos con la Federación. 

El gasto, tanto de la DGPLADES, como de las entidades federativas, para su 

elegibilidad por parte del Banco Mundial previamente a su pago debía de cumplir 

con las normas dispuestas por él, quien al final de cada paso emitía su respectiva 

“No Objeción” al estar de acuerdo, caso contrario resultaba un gasto no elegible; 

como por ejemplo adquisiciones u obras públicas que no observaran los requisitos 

de adjudicación en los términos establecidos por el organismo financiero 

internacional.  

En este sentido, el organismo financiero internacional dio especial seguimiento a 

la situación y avance de ejecución del Programa, practicando para ello durante 

toda la vida del PROCEDES, supervisiones conocidas como “Misiones del Banco 

Mundial”, que significaron revisiones ex-post o revisiones especiales.41 

Los mecanismos de desembolso de los gastos elegibles, son diversos y de 

acuerdo al prestatario es que el propio Banco Mundial los determina; en el caso 

del préstamo 7061-ME definió la utilización del “método de reembolso directo”, el 

cual consistió en reintegrar con cargo al crédito externo, una cantidad equivalente 

en dólares a los gastos admisibles presentados para su trámite por conducto del 

agente financiero, los cuales fueron previamente financiados por el prestatario con 

recursos del presupuesto.   

41 Cláusula SEGUNDA, numeral 3, del  Contrato de Mandato y Ejecución del Programa de Calidad, 
Equidad y Desarrollo en Salud. 
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Para los desembolsos que el ejecutor presentó al Banco Mundial, se utilizó  la 

“solicitud de desembolso” (elaborada por el agente financiero) acompañada de los 

formatos que a continuación se definen (elaborados por el ejecutor), mismos que 

se elaboraron de acuerdo a la categoría de inversión prevista en la “Matriz de 

desembolsos”: 

A) Estatus of Expenses (SOE´s por sus siglas en inglés). Este documento también 

conocido como “certificado de gastos”, se utilizó para comprobar gastos de obra, 

bienes muebles e inmuebles, medicamentos, consultorías, servicios generales y 

materiales y servicios asociados con la ejecución del PROCEDES, acompañados 

de copias simples de facturas y recibos. 

B)  Estatus of Transfers (SOT´s por sus siglas en inglés). Documento también 

conocido como “estado de transferencias”, se ocupó para obtener el reembolso de 

los recursos transferidos o radicados a las entidades federativas, con la condición 

de que el ejercicio del gasto fuera comprobado a la DGPLADES, además para 

realizar el desembolso rápido únicamente se presentaban copias de los Acuerdos 

de Coordinación suscritos entre el Gobierno Federal y los estados. 

De dichos desembolsos, el Agente Financiero cada mes elaboró un estado de 

cuenta donde detalló por categoría de Inversión, los movimientos, saldos por 

desembolsar y otros conceptos correspondientes al mes anterior, mismo que con 

dicha periodicidad remitió al ejecutor para los efectos de registro y conciliación 

correspondientes. 

El ejecutor, mantuvo durante la vigencia del contrato de préstamo, un sistema de 

administración financiera que le permitió clasificar, registrar y elaborar estados 

financieros trimestrales y anuales y sus Notas, para dar cumplimiento a lo 

establecido en el contrato de préstamo, así como informar para efecto de las 

Cuentas de la Hacienda Pública Federal.42 

 

42 Cláusula TERCERA, numeral 5, del  Contrato de Mandato y Ejecución del Programa de Calidad, 
Equidad y Desarrollo en Salud. 4 p. 
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Finalmente, respecto a las solicitudes de desembolsos de “certificados de gasto” 

(Status of Expenses) y “estados de transferencias” (Status of Transfers), se 

destaca que aunque el ejecutor logró consumar el retiro de los 350 millones de 

dólares equivalentes al Préstamo 7061-ME; no lo realizó de conformidad con lo 

pactado, como se puede observar a continuación: 

 

Las consecuencias de ese incumplimiento provocó que el gobierno mexicano 

enfrentará penalizaciones sobre los importes no desembolsados, equivalentes al 

0.8% anual por los primeros 4 años y del 0.75% del quinto año en adelante. 

2.5 Fase de Auditoría Externa. 

Si bien en la ejecución de los recursos financiados con crédito externo, debe 
aplicarse la normatividad específica que emiten los propios organismos financieros 
internacionales, existe una preocupación común entre la Secretaría de la Función 
Pública (SFP) y dichos organismos, que los ha llevado a preparar conjuntamente 
guías y criterios compartidos para la auditoría en el uso de esos recursos, tal como 
se puede apreciar a continuación: 
 
 

“… el Memorándum de Entendimiento Técnico Sobre Arreglos de Auditoría 
de las Operaciones Financiadas por el Banco Mundial, documento emitido 
por la SFP y ese Organismo Financiero Internacional, el cual señala que el 
objetivo principal de la auditoría es proveer seguridad de que los Estados 
Financieros anuales, que registran actividades financiadas, sean confiables 
y que las reglas que gobiernan el uso de los fondos del Banco han sido 
seguidas”43 

 
 
 

43 Términos Generales de Referencia para Auditorías de Proyectos Financiados por el Banco 
Mundial, Recuperado de: http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_C_31_05-09-2007.pdf  

Año 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 Total

Programado (Project Aprraisal Document) 21.7 56.9 79.9 92.7 73.5 25.3 350.0

Real 13.5 8.8 9.3 51.6 90.2 70.8 80.1 25.7 350.0

Prog. Vs. Real 8.2 48.1 70.6 41.1 -16.7 -45.5 -80.1 -25.7 0.0

Variación acumulada 8.2 56.3 126.9 168.0 151.3 105.8 25.7

Fuente: Secretaría de Salud. Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud. Informe de Cierre.  Segunda ed. México: 2011. 123 p. ISBN en trámite.

(Millones de Dólares)
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Cada año, el Órgano Interno de Control en la SS, integró con base en la 

información financiera anual elaborada por el ejecutor (estados financieros y sus 

notas y demás información financiera presupuestal del proyecto) los respectivos 

“Cuadernos de Auditoría”, de conformidad con los “Términos Generales de 

Referencia para Auditorías de Proyectos Financiados por el Banco Mundial”. 

 

Dichos “Cuadernos de Auditoría”, incluyeron el dictamen sobre el desempeño del 

ejecutor en el uso de los recursos financiados y el cumplimiento de los 

compromisos del contrato de préstamo, tales como desembolsos, emisión de 

informes financieros periódicos, entre otros y también la evaluación del agente 

financiero en la ejecución del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en 

Salud. 

 

Los “Cuadernos de Auditoría” elaborados cada año, una vez revisados por la SFP, 

se remitían directamente al Banco Mundial, quien informado de los resultados de 

la auditoría podía en su caso emprender solicitudes de aclaración o acciones de 

mejora y finalmente emitir su conformidad o aceptación de la información 

financiera (Anexo 12). 

 

2.6 Fase de Cierre del Programa. 

 

El Programa originalmente debió haber quedado cerrado para su ejecución el 31 

de diciembre de 2006; sin embargo, en una primera enmienda al contrato de 

préstamo esa fecha se prorrogó al 31 de diciembre de 2008, e incluso en una 

cuarta enmienda hasta el 31 de diciembre de 2009. 

Para ese entonces, la DGPLADES, logró desembolsar la totalidad del crédito 

externo autorizado (350 millones de dólares) y comprobar la aportación del estado 

mexicano al Programa por un equivalente a 231.2 millones de dólares. 
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Lo anterior, fue notificado por el organismo financiero internacional, mediante carta 

del 16 de junio de 2010, dirigida a la SHCP, y con ello oficialmente comunicado el 

cierre de la disposición del crédito externo (Anexo 13). 

Así, concluida la fecha final de cierre de ejecución del Programa, el ejecutor 

procedió a elaborar, concluyendo  en mayo de 2010, y enviar al Banco Mundial por 

medio del agente financiero,  el “Informe de Terminación del Proyecto”, de 

conformidad con las disposiciones normativas del Programa de Calidad, Equidad y 

Desarrollo en Salud, entre la que se destaca la siguiente: “Presentar a la 

MANDATARIA seis meses después de la fecha de cierre del PROGRAMA el 

informe de terminación… de conformidad con… el Artículo III, Sección 3.04 inciso 

(a) del CONTRATO DE PRÉSTAMO”.44 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

44 Cláusula TERCERA, numeral 11, del  Contrato de Mandato y Ejecución del Programa de Calidad, 
Equidad y Desarrollo en Salud. 7 p. 
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Apartado III. El Programa de Calidad, Equidad y 

Desarrollo en Salud (PROCEDES) en Oaxaca 

Ese programa se comenzó a implementar en los estados de Chiapas, Jalisco y 

San Luis Potosí, y paulatinamente su ejecución se fue extendiendo a las treinta y 

dos entidades federativas, tal como originalmente se tenía planeado en el marco 

de su objetivo general referente a la mejora de las condiciones de salud de la 

población en condiciones más desprotegidas, lo que planteaba que “… El gasto en 

salud es indispensable para progresar en la eliminación de la desigualdad 

social…”.45 

 

Por ello, al definir el Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud como 

“… una estrategia de financiamiento destinada en lo esencial a fortalecer la oferta 

de servicios de salud”,46 es de esperar que su ejecución lograra impactar 

favorablemente el acceso a los servicios de salud que la población demanda; 

aspecto que en el presente apartado es objeto de estudio, específicamente a 

través del caso de Oaxaca.  

 

Oaxaca, Entidad Federativa que, por su orografía, sus usos y costumbres, alta 

pobreza y mayor número de municipios a nivel nacional, entre otras 

circunstancias, presentaba características especiales que la hacían diferente a 

cualquier otro estado de la república mexicana; incluido el hecho de que en el año 

2005 contaba con un alto número de personas sin acceso a servicios de salud o 

sin seguridad social acreditada: 1.9 millones de personas, solo superado por  

Chiapas y Veracruz (2.8 millones y 2.7 millones de personas, respectivamente).47 

  
 
  
45 Recuperado de http://elrostrodelamortalidadmaterna.cimac.org.mx/sites/default/files/Arranque_ 
parejo_en_la_vida_Oaxaca.pdf                                                                                                           
46 Secretaría de Salud. Programa de Acción Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud. 
Informe de Cierre.  México: 2011. 16 p.  
47 Ibídem, págs. 29 y 30. 
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3.1 Acuerdos de Coordinación para la Ejecución en Oaxaca del 

Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud48 

Los “Acuerdos de Coordinación para la Ejecución del Programa de Calidad, 

Equidad y Desarrollo en Salud (PROCEDES)”, constituyeron los instrumentos 

jurídicos celebrados entre la federación y las entidades federativas, en este caso 

Oaxaca, con base en los cuales se establecieron por año fiscal, las condiciones y 

obligaciones a las que se sometían las partes (federación y entidades federativas) 

para que el ejercicio de los recursos federales aportados fueran susceptibles de 

financiamiento por parte del Banco Mundial.  

Previo al inicio de la ejecución del programa, precisamente una de las condiciones 

para la declaración de la efectividad del préstamo, fue la opinión jurídica de la SS 

sobre la estructura de los “Acuerdos de Coordinación”, de los cuales se destacan 

las siguientes componentes principales: 

A) Antecedentes. Precisiones acerca del marco constitucional y administrativo 

aplicable al programa, así como el concepto, características, objetivos, estrategias 

y líneas de acción del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud 

(PROCEDES). 

B) Objeto del Acuerdo. Determinación de las acciones conjuntas realizadas entre 

la federación y el Estado para el logro de los componentes del PROCEDES, las 

cuales se explican de forma anual más adelante en el apartado “3.4 Principales 

proyectos de salud en el Estado,  llevados a cabo con financiamiento del 

Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud y su impacto en la prestación 

de los servicios de salud”. 

 

 

48 Acuerdos de Coordinación disponibles en la página Web de la Dirección General de Planeación 
y Desarrollo en Salud, en http://www.dgplades.salud.gob.mx/ 
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C) Costo del PROCEDES y su transferencia. Importes anuales del PROCEDES en 

cada “Acuerdo”, consistentes en las aportaciones federales depositadas en las 

cuentas especiales que en su oportunidad fueron designadas por la Secretaría de 

Finanzas del Estado de Oaxaca, de conformidad con el contrato de préstamo 

7061-ME que fue otorgado a México por el BIRF.  

D) Aportaciones del Estado. Con base en la aportación anual realizada por la 

Federación para ejecutar el PROCEDES en Oaxaca, la entidad federativa se 

comprometió a realizar una aportación equivalente al 10% de las aportaciones 

federales. 

E) Instancias ejecutoras. Dentro de los “Acuerdos de Coordinación”, quedó 

claramente señalado quienes fueron las instancias ejecutoras a nivel federal (SS a 

través de la DGPLADES) y estatal (Servicios de Salud de Oaxaca). 

F) Manual de operación. Cláusula de adhesión a ese documento, de parte de la 

Federación y el Estado como suscriptoras de los “Acuerdos de Coordinación”, con 

la intención de, en su caso, resolver y consultar cualquier duda sobre los 

procedimientos para la debida ejecución del programa. El “Manual de Operación”, 

fue el instrumento que de forma práctica, sencilla y metódica, puso en manos de 

los ejecutores, los términos y compromisos previstos en el contrato de préstamo 

7061-ME.49 

G) Atribuciones de la DGPLADES. En ese apartado se señaló la obligatoriedad 

específica de emitir oportunamente los oficios de suficiencia presupuestal al 

Estado,  conforme  al  presupuesto  autorizado en cada ejercicio fiscal, así como la 

transferencia oportuna de los recursos autorizados, cuidando de dar especial 

seguimiento a la aplicación de dichos recursos en los conceptos especificados en 

los “Acuerdos de Coordinación”, pero sin intervenir en los procedimientos de 

asignación de los contratos adjudicados, salvo en la realización de los trámites de 

49 El Manual de Operación del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud, es el 
documento elaborado por la Secretaría de Salud (por conducto de la Dirección General de 
Planeación y Desarrollo en Salud), en cumplimiento a lo previsto en la Cláusula TERCERA, 
numeral 10, del Contrato de Mandato con el propósito de establecer reglas y procedimientos para 
la ejecución del Programa, a satisfacción del Banco Mundial.                                                                                         
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los “Acuerdos de Coordinación”, pero sin intervenir en los procedimientos de 
asignación de los contratos adjudicados, salvo en la realización de los trámites de 
“No Objeción” ante el Banco Mundial para la elegibilidad de la adjudicación de las 
obras o adquisiciones.  

H) Procedimientos de adquisición de servicios, bienes y obra. La normatividad 

mexicana en materia de adquisiciones y obra pública, establece que 

“… los casos… con fondos provenientes de créditos externos otorgados al 

gobierno federal o con su garantía por organismos financieros regionales o 

multilaterales, los procedimientos, requisitos y demás disposiciones para su 

contratación serán establecidos, con la opinión de la Secretaría, por la 

Secretaría de la Función Pública…”.50  

En este caso, los “Acuerdos de Coordinación” estipularon el estricto cumplimiento 

a los procedimientos establecidos en el Anexo 3 del contrato de préstamo 7061-

ME, relativo a las adquisiciones, dentro de lo cual se destaca lo siguiente: “Todos 

los bienes, obras y servicios… (serían) adquiridos de acuerdo con las Directrices 

para la Adquisición bajo Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF”.51  

Dichas disposiciones, consistieron básicamente en las “Normas Adquisiciones con 

Prestamos del BIRF y Créditos de la AIF” y la “Selección y Contratación de 

Consultores por Prestatarios del Banco Mundial”, para lo cual se aseguró el 

cumplimiento de parte del Estado, mediante el mecanismo de solicitud de “No 

Objeciones” al Banco Mundial por conducto del agente financiero, sobre grandes 

rubros de la adquisición de bienes u obra, tales como:  i) Revisión de convocatoria 

y bases; ii) Evaluación técnica y financiera; y, iii) Revisión de contrato.    

    

 

50 Artículos 12 y 10, respectivamente, de las Leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.                                

51 Loan Agreement 7061-ME (Third Basic Health Care Project). Recuperado de http://www-
wds.worldbank.org/external/default/WDSContentServer/WDSP/LCR/2010/04/08/7B187EE5E04DE3
CB85256F030015BA78/2_0/Rendered/PDF/7B187EE5E04DE3CB85256F030015BA78.pdf  
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I) Registro de bienes en el inventario estatal. La federación, en esta parte de los 

“Acuerdos de Coordinación”, aceptó que los bienes y obras públicas realizadas 

con recursos del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud, formaran 

parte de los inventarios del Estado de Oaxaca, lo que dio certeza jurídica a la 

Secretaría Estatal de Salud para poder contar con los activos del programa para 

brindar los servicios de salud a la población demandante. 

J) Recursos no destinados a fines autorizados. Con el Estado de Oaxaca, se 

suscribieron “Acuerdos de Coordinación para la Ejecución del Programa de 

Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud” por los años 2005, 2006, 2007, 2008 y 

2009, y en ningún caso la entidad federativa contravino las acciones específicas 

previstas en cada uno de los citados “Acuerdos de Coordinación”, por lo que no 

fue necesario exigirle reintegros a la Tesorería de la Federación.  

K) Mecanismo de comprobación del Estado a la Federación por el ejercicio de 

recursos. El mecanismo implementado para la comprobación de recursos de parte 

del Estado a la Federación, fue a través de la presentación de “Certificaciones de 

Gasto” debidamente  firmados por el Secretario de Salud de Oaxaca, en los cuales 

se resumieron las erogaciones previstas en los “Acuerdos de Coordinación” que a 

la fecha de la comprobación habían sido pagadas a los proveedores. 

En tanto, la documentación original comprobatoria (recibos y facturas) y 

justificativa del gasto (contratos), el Estado se obligó a mantenerla a disposición 

de las instancias competentes que se la requirieran, hasta por cinco años 

posteriores a la recepción del último informe de auditoría por parte del Banco 

Mundial.  

L) Vigilancia. La vigilancia corrió a cargo de las instancias fiscalizadoras, tanto 

federales (Secretaría de la Función Pública, Auditoría Superior de la Federación y 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Salud), como estatales (Secretaría 

de la Contraloría, Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud y Auditoría 

Superior del Estado de Oaxaca); lo anterior, en virtud de que los recursos no 

perdieron su característica de ser federales. 
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M) Suscriptores. Por la Federación, firmaron los “Acuerdos de Coordinación” el 

Secretario de Salud, el Subsecretario de Área y el Área Ejecutora (Dirección 

General de Planeación y Desarrollo en Salud), y por el Estado, el Gobernador 

Constitucional, Secretario de Finanzas, Secretario de Salud, Secretario de 

Gobierno y Secretario de la Contraloría. 

 

3.2 Situación de los servicios de salud pública en Oaxaca antes y 

después de la aplicación del PROCEDES (2002-2009) 

Una conferencia dictada en el año 2003 por Julio Frenk Mora, señaló que “… 

¿cómo sabemos si realmente hemos avanzado en nuestras condiciones de salud? 

Si esta pregunta la llevamos a una comunidad rural marginada, en Oaxaca o en 

Guerrero, sería difícil dar una respuesta alentadora”.52 No obstante esta 

reveladora verdad dicha por un profesional de la salud pública en México, en este 

estudio se intentará dar una visión particular sobre la situación de los servicios de 

salud pública en Oaxaca. 

Un estudio realizado por la Secretaría de Salud Federal al Sistema Nacional de 

Salud, dio entre otros resultados, que “En 2004 poco más del 50% de la población 

del país no contaba con seguridad social”,53 cifra por demás significativa si se 

tiene presente que el Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud 

(PROCEDES) fue un programa cuyo objetivo principal consistió en destinar 

recursos para mejorar los servicios de salud.  

En este sentido, la situación de los habitantes sin derecho a servicios médicos, 

tanto a nivel nacional, como en Oaxaca, en proporción de la población total, fue la 

siguiente:    

 

52 Fuente, Juan Ramón de la. La salud en un México en transición. Salud Pública de México, 
marzo-abril 2004.  165 p. Recuperado de http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=10646211               
53 Secretaría de Salud. México: Hacia la integración del Sistema Nacional de Salud.  México: 2010. 
13 p. 
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Población total y población sin servicios médicos, 2000-2010 

 

 

Como se observa, entre los años 2000 y 2010, la población sin acceso a servicios 

médicos pasó a nivel nacional, del 57% al 34%; en tanto que en Oaxaca del 76% 

se redujo al 43% en el mismo período. 

Lo anterior, significó claramente la marginación en que los habitantes de Oaxaca 

vivieron durante la etapa analizada, la cual al final del período aunque disminuyó, 

continuó siendo severa ya que mientras en el país por cada 100 habitantes, 34 no 

contaban con servicios médicos, en Oaxaca por cada 100 habitantes 43 de ellos 

no tuvieron acceso a servicios de salud.    

En contraste con las cifras sobre el acceso a los servicios de salud,  los resultados 

acerca del personal médico que brindó atención en las Secretarías de Salud 

federal y estatal, fueron mejores como se puede se observar en la tabla siguiente: 

 
Población total Habitantes sin servicios  médicos 

Censos Nacional Oaxaca 

Nacional Oaxaca 

No. % No. % 

2010 112,336,538 3,801,962 38,020,372 33.8 1,637,908 43.1 

2005 103,263,388 3,506,821 51,402,597 49.8 2,656,265 75.7 

2000 97,483,412 3,438,765 55,555,788 57.0 2,614,096 76.0 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI 
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Personal médico de la Secretaría de Salud, 2002-2009 

Personal médico adscrito a las Secretarías de Salud 

Año Al  
2002 

Al  
2009 

Crecimiento   
% 

(2002-2009) 

Federal 56,574 78,364 38.5 

Oaxaca 1,690 2,973 75.9 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI 

                                                                                                                                 

Entre los años 2002 y 2009, el personal médico que ofreció sus servicios en la 

Secretaría de Salud Federal, fue inicialmente de 56,574 médicos y finalmente de 

78,364, lo que representó un crecimiento del 38.5%; por su parte, en Oaxaca,  de 

1,690 médicos al inicio del período, alcanzó los 2,973 médicos en el año 2009, lo 

cual significó un crecimiento cercano al 76%. 

 

Es decir, al finalizar el año 2009, en Oaxaca la población con atención médica era 

del 43%, en tanto que la cantidad de médicos en la secretaría estatal de Oaxaca, 

creció casi un en el citado período 76%. 

 

Otro indicador significativo para expresar la situación de los servicios de salud 

pública en Oaxaca en el período 2002-2009, es el que se refiere al número de 

unidades médicas disponibles, tanto en la Secretaría de Salud a nivel federal, 

como a nivel estatal: 
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Unidades médicas en las Secretarías de Salud, 2002-2009 

Unidades médicas en las Secretarías de Salud 

Año Al  
2002 

Al  
2009 

Crecimiento  
% 

(2002-2009) 

Federal 11,321 13,440 18.7 

Oaxaca 665 929 39.7 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI 

 

En la Secretaría de Salud federal, se aprecia un crecimiento de casi el 19% de las 

unidades médicas en funcionamiento, al pasar en 2002 de 11,321 a 13,440 

unidades médicas de atención en el año 2009. 

Por su parte en Oaxaca, superando lo ocurrido a nivel nacional, existió un 

aumento en la construcción de unidades médicas equivalente al 40%, toda vez 

que de 665 centros de salud en 2002, a finales de 2009 la Secretaría de Salud de 

Oaxaca contó con 929 unidades médicas.  

Finalmente, un aspecto sensible para medir la situación de la salud es sin duda las 

defunciones, que en el caso de Oaxaca se presenta en el siguiente cuadro:  

Población total y defunciones en Oaxaca, 2002-2009 

Población y Defunciones en Oaxaca 

Año 2002 2009 
Crecimiento  

% 
(2002-2009) 

Población (*) 3,438,765 3,801,962 10.6 

Número de defunciones 17,957 20,328 13.2 

% defunciones/población 0.52 0.53  

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI. 
(*) El número de habitantes corresponde a los censos 2000 y 2010. 
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En este caso, para que las cifras de defunción resulten significativas, se procedió 

a compararlas contra la población de Oaxaca, obteniéndose que mientras el censo 

poblacional creció casi un 11% entre 2002 y 2009, las defunciones se 

incrementaron en el mismo período más de un 13%; sin embargo, el porcentaje de 

las defunciones mantuvieron una constante frente a la población, ya que en 2002 

representaron un 0.52%, en tanto que en 2009 un 0.53%. 

Por tanto, considerando lo anterior, pero de sobre manera los datos sobre los  

habitantes sin servicios médicos, se puede resumir que la situación de salud en el 

Estado de Oaxaca, entre los años de 2002 y 2009, aunque fue mejorando en 

cuanto a capacidad de atención, se aprecia con un alto porcentaje de marginación 

si se compara que en 2009 la población  a nivel nacional sin acceso a servicios 

médicos era de casi el 34% y en el mismo año en Oaxaca de poco más del 43% 

(aunque ciertamente menor al porcentaje en 2002 que fue del 76%). 

 

3.3 Derrama de recursos  en Oaxaca  derivado de la ejecución del 

Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud (PROCEDES) 

Preguntar quién financia la salud, nos lleva a retomar la siguiente afirmación: 

“Los servicios de salud que prestan las instituciones de seguridad social a 

sus afiliados se financian con contribuciones… del empleado y… del 

gobierno… La SSa y los SESA se financian con recursos del gobierno 

federal en su mayoría, gobiernos estatales y pagos que los usuarios 

hacen…”54 

El caso que ocupa este estudio, abarca la Secretaría de Salud federal (SSa) y los 

servicios estatales de salud (SESA), concretamente Oaxaca y el Programa de 

Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud. 

 

54 Gómez Dantés, Octavio; Sesma, Sergio; Becerril, Victor M.; Knaul, Felicia M.; Arreola, Héctor; 
Frenk, Julio. Sistema de salud de México. Salud Pública de México. 2011. 225 p. Recuperado de 
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=10619779017 
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La derrama de recursos se realizó con base en la firma de “Acuerdos de 

Coordinación para la ejecución del PROCEDES”, entre los años de 2002 a 2009, 

la federación transfirió a Oaxaca 294.9 millones de pesos y a su vez éste aportó 

29.5 millones de pesos para la infraestructura y equipamiento de unidades 

médicas, lo que sumó un total de recursos en la entidad federativa por 324.4 

millones de pesos, en el marco de la ejecución del Programa de Calidad, Equidad 

y Desarrollo en Salud, como se muestra enseguida: 

Derrama de recursos en Oaxaca del PROCEDES, 2002-2009 

Año Derrama 
Federal 

Derrama 
Estatal 

Total 
Derrama de 
Recursos 

% 

2005 171,651,012.00 17,165,101.20 188,816,113.20 58.2 

2006 45,000,000.00 4,500,000.00 49,500,000.00 15.3 

2007 54,120,000.00 5,412,000.00 59,532,000.00 18.3 

2008 23,156,700.00 2,315,670.00 25,472,370.00 7.9 

2009 1,000,000.00 100,000.00 1,100,000.00 0.3 

Total: 294,927,712.00 29,492,771.20 324,420,483.20 100.0 

Fuente: “Acuerdos de Coordinación para la ejecución del PROCEDES” de 2005 a 2009. 

 

Los recursos federales, fueron transferidos a Oaxaca provenientes del 

presupuesto asignado a la DGPLADES (ejecutor del PROCEDES) dentro de la 

partida específica de gasto “subsidios a entidades federativas y municipios”. 

Dicha transferencia, fue llevada a cabo a través del mecanismo de “Cuentas por 

liquidar certificadas”, con base en las cuales la DGPLADES solicitó, con a cargo a 

su presupuesto autorizado, que la Tesorería de la Federación depositara recursos 

a Oaxaca en una cuenta bancaria específica productiva previamente registrada 

por la entidad federativa.  
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Como se puede apreciar, en el año 2005 se aplicaron más del 58% de la totalidad 

de los recursos del PROCEDES aprobados para Oaxaca, y la diferencia 

principalmente entre los años de 2006 a 2008. 

Los 324.4 millones de pesos, de conformidad con los “Acuerdos de Coordinación”, 

tuvieron un destino específico de gasto (como se explica en el siguiente numeral) 

y la obligación de parte de Oaxaca fue cumplir con la normatividad específica 

dispuesta por el Banco Mundial para la realización de adquisiciones y obra 

pública, a efecto de que éstas erogaciones fuesen elegibles de financiamiento por 

el citado organismo financiero internacional. 

Por otra parte, la derrama de los recursos antes citados, además de dar 

cumplimiento al objetivo general del PROCEDES de financiar servicios de salud, 

obedeció a la obligatoriedad del gobierno de dar respuesta a la demanda en la 

prestación de servicios de la población sin acceso a seguridad social, eligiendo la 

fuente de financiamiento que resultare más adecuada, como en este caso el 

crédito externo, explicado ampliamente en el apartado 2. 

Y si bien, el préstamo objeto del presente estudio, dio al país liquidez para poder 

otorgar recursos presupuestales a las entidades federativas participantes de la 

ejecución del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud, en un principio 

éstos provinieron de las contribuciones o ingresos propios del gobierno, y fue 

hasta la correspondiente comprobación o desembolso de los gastos realizados, 

ante el Banco Mundial por medio del agente financiero (NAFIN), que el gobierno 

federal tuvo acceso a los recursos del préstamo en moneda extranjera (dólares). 

 Es así que la búsqueda de las diversas fuentes de financiamiento, llevó en este 

caso al gobierno mexicano a la contratación de recursos con un organismo 

financiero internacional, para contribuir por medio del PROCEDES a la 

universalidad de los servicios de salud, en contraste con los resultados de una 

investigación al respecto realizada por la “Fundación Mexicana para la Salud”, que 

precisa que es necesario “Establecer un mecanismo para financiar los servicios de 

salud sustentado en impuestos generales… política utilizada en diversos países 
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para lograr la cobertura universal al desvincular el acceso a los servicios de la 

capacidad de pago de las personas”.55  

 

3.4 Proyectos de salud en Oaxaca llevados a cabo con 

financiamiento del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en 

Salud 

La cobertura de los servicios de salud y la equidad de los mismos, fue un eje que 

impulsó la ejecución del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud; 

ante ello, la derrama de recursos para obra pública y equipamiento de unidades 

médicas fueron las principales acciones emprendidas por dicho programa que 

contaron con el aval y financiamiento de parte del Banco Mundial. 

En el caso de Oaxaca, los 324.4 millones de pesos que constituyeron los recursos, 

tanto federales, como estatales, aportados para la realización del PROCEDES, 

fueron destinados para llevar a cabo las acciones, como se muestra a detalle por 

año en las siguientes tablas: 

Recursos asignados para el PROCEDES, 2005 

Proyecto Aportación  
federal 

Aportación  
estatal 

Total 
derrama de 

recursos 
Equipamiento de unidades 
hospitalarias 

78,851,012.00   78,851,012.00 

Rehabilitación de 8 hospitales 73,000,000.00   73,000,000.00 

Equipamiento del Hospital de San 
Pedro Tapanatepec  

19,000,000.00   19,000,000.00 

Gastos de capacitación 800,000.00   800,000.00 

Infraestructura pública municipal y 
estatal en hospitales a equipar 

  17,165,101.20 17,165,101.20 

Total año 2005: 171,651,012.00 17,165,101.20 188,816,113.20 

Fuente: Acuerdo de Coordinación para la ejecución del PROCEDES, 2005. 
 

55 Grupo de trabajo de la Fundación Mexicana para la Salud. Universalidad de los servicios de 
salud en México. Salud Pública de México. 2013. E48 p. Recuperado de 
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=10625593003. 
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En 2005, los proyectos realizados a partir del Programa de Calidad, Equidad y 

Desarrollo en Salud, requirieron un total de 188.8 millones de pesos, de los cuales 

171.6 millones de pesos fueron aportados por la federación y de 17.2 millones de 

pesos por parte de Oaxaca. 

 Con esos recursos se equipó e invirtió en la infraestructura de diversas unidades 

hospitalarias (el “Acuerdo de Coordinación para la ejecución del PROCEDES” no 

precisa las unidades hospitalarias beneficiadas), el equipamiento del Hospital de 

San Pedro Tapanatepec y la rehabilitación de la infraestructura de  8 hospitales en 

mismo número de comunidades (Anexo 14).   

Recursos asignados para el PROCEDES, 2006 

Proyecto Aportación  
federal 

Aportación  
estatal 

Total 
derrama de 

recursos 

Construcción del hospital Valle 
Nacional 

9,000,000.00  9,000,000.00 

Construcción de 31 Centros de 
Salud 

28,337,742.02  28,337,742.02 

Equipamiento de 31  Centros de 
Salud 

7,662,257.98  7,662,257.98 

Obra  4,500,000.00 4,500,000.00 

Total año 2006: 45,000,000.00 4,500,000.00 49,500,000.00 

Fuente: Acuerdo de Coordinación para la ejecución del PROCEDES, 2006. 

 

Para el año 2006, la federación radicó 45 millones de pesos, con el compromiso 

cumplido de parte del gobierno de Oaxaca de participar con 4.5 millones de pesos 

a su vez, para lograr las acciones programadas del PROCEDES en ese ejercicio 

fiscal. 

De lo anterior, se invirtieron 13.5 millones de pesos para la construcción de la 

primera etapa del hospital en el Municipio de Valle Nacional, y la construcción y 

equipamiento de 31 centros de salud en mismo número de comunidades rurales 

de Oaxaca (Anexo 15). 
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Recursos asignados para el PROCEDES, 2007 

Proyecto Aportación  
federal 

Aportación  
estatal 

Total 
derrama de 

recursos 

Ampliación del hospital general de 
San Juan Bautista (Tuxtepec) 

29,000,000.00  29,000,000.00 

Construcción del hospital de la 
comunidad de San Agustín Loxicha 

10,000,000.00  10,000,000.00 

Terminación del hospital de Valle 
Nacional 

5,000,000.00  5,000,000.00 

Construcción del centro de salud con 
servicios ampliados en Santa María 
Lachixio 

10,000,000.00  10,000,000.00 

Capacitación 120,000.00  120,000.00 

Obra  5,412,000.00 5,412,000.00 

Total año 2007: 54,120,000.00 5,412,000.00 59,532,000.00 

Fuente: Acuerdo de Coordinación para la ejecución del PROCEDES, 2007. 

 

Por su parte, en 2007, 59.5 millones de pesos se utilizaron en el programa, de los 

que 54.1 millones de pesos los aportó el gobierno federal y 5.4 millones de pesos 

el gobierno de Oaxaca. 

Esos recursos se destinaron para la construcción de un centro de salud en Santa 

María Lachixio y la obra pública de 3 hospitales en igual cantidad de comunidades 

de San Juan Bautista, Tuxtepec, San Agustín Loxicha y  Valle Nacional (con estos 

recursos para el hospital de Valle Nacional, se concluyó la obra iniciada en 2006). 
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Recursos asignados para el PROCEDES, 2008 

Proyecto Aportación  
federal 

Aportación  
estatal 

Total 
derrama de 

recursos 

Construcción del hospital básico de 
San Agustín Loxicha 

8,300,000.00  8,300,000.00 

Construcción del centro de salud con 
servicios ampliados de Santa María 
Lachixio 

3,956,700.00  3,956,700.00 

Equipamiento del hospital básico 
comunitario de San Agustín Loxicha  

6,700,000.00  6,700,000.00 

Equipamiento de centro de salud 
con servicios ampliados de Santa 
María Lachixio 

3,000,000.00  3,000,000.00 

Consultoría 1,200,000.00  1,200,000.00 

Construcción del hospital básico de 
San Agustín Loxicha 

 1,500,000.00 1,500,000.00 

Construcción del centro de salud con 
servicios ampliados de Santa María 
Lachixio 

 695,670.00 695,670.00 

Consultoría  120,000.00 120,000.00 

Total año 2008: 23,156,700.00 2,315,670.00 25,472,370.00 

Fuente: Acuerdo de Coordinación para la ejecución del PROCEDES, 2008. 

 

En 2008, la derrama de recursos disminuyó con respecto a los años anteriores en 

virtud de que el PROCEDES se encontraba ya en su fase final de ejecución; por 

ello los 25.4 millones de pesos representaron solo aproximadamente el 8% de la 

totalidad de recursos aplicados en Oaxaca (324.4 millones de pesos). 

En ese año, se concluyeron las acciones de obra y dotación de equipamiento al 

hospital  de San Agustín Loxicha y el centro de salud ubicado en Santa María 

Lachixio, construcciones iniciadas en el año de 2007. 
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Recursos asignados para el PROCEDES, 2009 

Proyecto Aportación  
federal 

Aportación  
estatal 

Total 
derrama de 

recursos 

Consultoría para 
reestructuración 
organizativa de los 
servicios de salud 

                                

1,000,000.00  

  

1,000,000.00 

Consultoría para 
reestructuración 
organizativa de los 
servicios de salud 

 100,000.00 100,000.00 

Total año 2009: 1,000,000.00 100,000.00 1,100,000.00 

Fuente: Acuerdo de Coordinación para la ejecución del PROCEDES, 2009. 

 

En 2009, no se radicaron o aportaron recursos para obra y equipamiento de 

unidades médicas, únicamente 1.1 millones de pesos para iniciar el análisis de la 

reestructuración organizativa de la administración de los servicios estatales de 

salud en Oaxaca. 

 

3.5 Evaluación de resultados por la aplicación del PROCEDES en 

Oaxaca y su impacto en el acceso a los servicios de salud 

Con anterioridad, se han analizado indicadores que se estimaron relevantes para 

presentar la situación de los servicios de salud en Oaxaca durante el período 

correspondiente a la vigencia del contrato de préstamo 7061-ME PROCEDES, 

2002-2009. 

De la misma forma, se revisaron los recursos derramados para la ejecución del 

PROCEDES en Oaxaca y se detallaron las acciones específicas en las que se 

ejercieron tales recursos durante el período citado. 

En esta última parte del estudio, para valorar los resultados de la aplicación del 

PROCEDES y sobre manera su impacto en el acceso de los servicios de salud en 
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la Entidad Federativa, se entenderá por acceso a los servicios de salud, que ésto 

“implica simplemente la proximidad física a los proveedores “56 y en ese sentido 

que las unidades médicas proporcionan dicha proximidad con base en su 

capacidad de atención por tipo de unidad médica.   

Tomando esa definición  se propone la utilización de la información e indicadores 

siguientes: 

 

Resumen de proyectos ejecutados con recursos del PROCEDES                         
en Oaxaca y su población beneficiada, 2002-2009 

Proyecto 

Unidades médicas 

puestas en servicio 
Personas 

beneficiadas Total 
Derrama de 

recursos 
(pesos) Tipo Cantidad 

Por tipo de 

unidad 

médica 

Total 

Obra pública y 

equipamiento de 

unidades hospitalarias 

N/D N/D N/D N/D 115,016,113.20 

Obra pública y 

equipamiento de 

unidades hospitalarias 

Hospital de 

la 

comunidad 

11 20,000 220,000 152,412,000.00 

Obra pública y 

equipamiento de 

unidades hospitalarias 

Centro de 

salud 
31 3,000 93,000 36,000,000.00 

Obra pública y 

equipamiento de 

unidades hospitalarias 

Centro de 

salud con 

servicios 

ampliados 

1 20,000 20,000 17,652,370.00 

Consultoría y 

capacitación 
    3,340,000.00 

Totales: 333,000 324,420,483.20 

Fuente: Elaboración propia con datos tomados de los "Acuerdos de Coordinación para le ejecución del PROCEDES" y 
de la publicación “Modelos de Unidades Médicas” emitida por la Secretaría de Salud Federal. 
N/D- Información No Disponible en los "Acuerdos de Coordinación". 

 

56 Secretaría de Salud. Cobertura efectiva del sistema de salud en México 2000-2003.  México. 
2006. 12 p. 
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 Con la información disponible, incluyendo los “Acuerdos de Coordinación de 

ejecución del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud” suscritos entre 

Oaxaca y la Secretaría de Salud federal, no se pudo cuantificar la población 

beneficiada por tipo de unidad médica sobre la inversión de 115 millones de pesos 

realizada en el año 2005, debido a que no se especificó en ninguno de los 

documentos consultados, a cuántas y cuáles unidades médicas se destinaron 

tales recursos. 

No obstante, se puede acreditar que el Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo 

en Salud en Oaxaca,  con la puesta en marcha de 11 hospitales y 32 centros de 

salud, logró incrementar la prestación de servicios médicos para 333,000 

habitantes más en las comunidades rurales, cifra que al ser comparada con las 

976,188 personas que en el período 2002-2009 obtuvo servicios médicos en el 

estado (al pasar de 2,614,096 personas a 1,637,908 habitantes sin seguridad 

social en materia de salud), da por resultado un 34%  de participación del 

PROCEDES en la mejora observada de habitantes con servicios médicos, tal 

como se muestra en la tabla siguiente: 

Habitantes sin servicios médicos, habitantes que el PROCEDES                 
beneficio con servicios médicos, 2002 a 2009  

 
 

Indicador 

 
Año  
2002 

 
(1) 

 
Año  
2009 

 
(2) 

Nuevos habitantes que 
obtuvieron acceso a 
servicios médicos  

en el período 
(3)=(1)-(2) 

Habitantes sin servicios médicos 2,614,096 1,637,908 976,188 

Habitantes a quienes el PROCEDES 
beneficio con servicios médicos 

0 333,000 333,000 

Habitantes que beneficio el PROCEDES / Nuevos habitantes con 
servicios médicos 34% 

Fuente: Datos obtenidos de información del INEGI, censos 2000 y 2010 (datos más próximos a los años 2002 y 2009, 
respectivamente  y cifras de los “Acuerdos de Coordinación de ejecución del PROCEDES” 
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Del mismo modo, en el crecimiento de unidades médicas, el PROCEDES también 

tuvo un impacto positivo equivalente al 18.3%, ya que de 1,245 unidades en 2002, 

al finalizar el año 2009 en Oaxaca funcionaban 1,480 unidades hospitalarias, lo 

que significó un crecimiento de 235 unidades, lo que comparado con las 43 

unidades médicas creadas por el PROCEDES dan el porcentaje antes señalado, 

como a continuación se muestra: 

Unidades médicas en Oaxaca, 2002-2009 
 
 

Indicador 

 
Año 2002 

 
 

(1) 

 
Acumulado 

año 2009 
 

(2) 

 
Crecimiento de 

unidades 
médicas 

(3)=(2)-(1) 

Unidades médicas en servicio en Oaxaca 1,245 1,480 235 

Unidades médicas en Oaxaca creadas con 
recursos de PROCEDES  

0 43 43 

Número de unidades médicas creadas por el PROCEDES / 
 Número de unidades médicas en Oaxaca 18.3% 

Fuente: Datos obtenidos del INEGI y de los “Acuerdos de Coordinación de ejecución del PROCEDES” 

 

 

De igual forma, el personal médico en la Secretaría de Salud de Oaxaca, se 
incrementó casi un 76%, al pasar de 1,690 médicos en 2002, a 2,973 médicos al 
finalizar el año 2009: 

 

Personal médico de la Secretaría de Salud, 2002-2009 

Personal médico adscrito a las Secretarías de Salud 

Año Al  
2002 

Al  
2009 

Crecimiento   
% 

(2002-2009) 

Federal 56,574 78,364 38.5 

Oaxaca 1,690 2,973 75.9 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI 
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Por otra parte, es importante precisar que durante el período efectivo de la 

inversión del PROCEDES en Oaxaca, de 2005 a 2009, el gasto percápita en salud 

acumulado en dicho estado, fue de 12,871.4 pesos, en tanto que los recursos 

destinados por el PROCEDES significaron un gasto de 974.2 pesos por persona 

en el mismo período; lo anterior, representó una participación del 7.6%:  

 Gasto en salud percápita de Oaxaca (a precios constantes) frente al                     
gasto percápita de PROCEDES 

Año 

Gasto 
percápita 

(pesos 
constantes) 

* 

 

Año 
Gasto 

PROCEDES 
(pesos) 

Personas 
beneficiadas 

por 
PROCEDES 

Gasto 
percápita 

PROCEDES 
(USD$) 

 

2005 2,149.6  2005 188´816,133 

  

2006 2,280.8  2006 49´500,000 

2007 2,407.0  2007 59´532,000 

2008 3,174.5  2008 25´472,370 

2009 2,859.5  2009 1´100,000 

Acumulado: 2,574.3 
 

 324´420,483 333,000 974.2 

 100.0% 
    7.6% 

 

*   Fuente: http://www.sinais.salud.gob.mx/recursosfinancieros/recursos.html  consultada el 20 de agosto de 2013.                                                 

 

Así, el impacto del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud, en el 

período 2002-2009, fue un impacto positivo, como se explica de modo resumido 

a continuación: 

 

a) En acceso a servicios de salud 

Al finalizar el período 2002-2009, de cada 100 personas que tuvieron acceso a la 

prestación de servicios de salud en Oaxaca, 34 personas lo hicieron gracias a los 

recursos derramados en la Entidad Federativa por el PROCEDES. 
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b) En la puesta en marcha de unidades médicas 

Al final del período, de cada 100 unidades médicas en la Entidad Federativa, 18 

unidades hospitalarias fueron construidas y equipadas por el PROCEDES,  lo que 

en sí mismo contribuyó a incrementar la prestación de servicios médicos. 

c) Efecto de los impactos en la hipótesis planteada 

“Los recursos provenientes de crédito externo, al contar con controles de 

ejecución implementados por el Banco Mundial, tuvieron un uso efectivo y 

favorable impacto en el acceso a los servicios de salud suministrados en el Estado 

de Oaxaca durante el período de vigencia del contrato de préstamo suscrito con el 

Banco Mundial (2002-2009), específicamente para llevar a cabo la ejecución del 

Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud (PROCEDES).”(Sic). 

Con base en los impactos anteriormente analizados, se puede afirmar que el 

crédito externo contratado por el gobierno mexicano, a través del contrato de 

préstamo 7061-ME, tuvo un efecto favorable en el acceso a los servicios de salud 

suministrados por el gobierno de Oaxaca al incrementar el número de habitantes 

con prestación de servicios médicos, de acuerdo a los censos del Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI).  

d) En el gasto en salud percápita 

La participación de los recursos del PROCEDES en Oaxaca en el gasto en salud 

percápita, fue equivalente al 7.6%, ya que de 12,871.4 pesos por persona en el 

período 2005-2009, el PROCEDES aportó 974.2 pesos. 

Por último, para dejar claro el entorno en el cual se ejecutó el Programa de 

Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud en el período 2002-2009 y poder con ello 

fortalecer los resultados de su evaluación e impactos, se presenta a continuación 

una tabla sobre el comportamiento del gasto total en salud en México, como 

porcentaje del Producto Interno Bruto (PIB): 
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Gasto total en salud (% del PIB), 2002-2009 57 

         País 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 

México 5.6 5.8 6.0 5.9 5.7 5.8 5.8 6.4 

Fuente: Elaborado con datos del Banco Mundial.  
 

 

De ésta información, se puede advertir que el crecimiento del gasto total en salud 

del año 2009 respecto al año 2002, fue del 14.3%. 

En este sentido, se aprecia que el crecimiento de unidades médicas en servicio y 

el incremento en la prestación de servicios médicos a favor de la población 

demandante en Oaxaca, fue congruente con el crecimiento del gasto total en salud 

lo que fortalece los resultados de la evaluación e impactos de la hipótesis 

planteada en este estudio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

57 Recuperado de: http://datos.bancomundial.org/indicador/SH.XPD.TOTL.ZS  
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Conclusiones 

En los apartados que hasta aquí han sido desarrollados exhaustivamente, se han 

expuesto aspectos fundamentales sobre los organismos financieros 

internacionales, las etapas en términos prácticos de cómo es la negociación, 

obtención, ejecución y desembolso del crédito externo objeto del estudio y la 

evaluación e impacto de dicho préstamo en el otorgamiento de servicios médicos 

en Oaxaca. 

De lo anterior,  destacan por su relevancia las conclusiones que a continuación se 

enumeran: 

1. En lo general, se pudo demostrar que los recursos destinados por el Programa 

de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud, financiado parcialmente con recursos 

otorgados por el Banco Mundial, para la realización de proyectos de obra pública y 

equipamiento de unidades médicas en el Estado de Oaxaca, tuvieron un impacto 

favorable  para abatir la marginación de sus habitantes en el acceso a los 

servicios médicos, en virtud de que al final del período analizado (2002-2009), se 

incorporaron a la seguridad social en materia de salud en la Entidad Federativa a 

976,188 personas de las cuales 333,000 (el 34%) se lograron gracias a la 

población beneficiada por las unidades hospitalarias financiadas por el 

PROCEDES. 

2. Por otra parte, se logró investigar, documentar en lo esencial  y explicar a 

detalle, cada una de las etapas fundamentales seguidas desde la negociación y 

hasta el cierre de un proyecto financiado parcialmente por un organismo financiero 

internacional, en este caso el contrato de préstamo 7061-ME firmado entre el 

gobierno federal  y el Banco Mundial. 

3. En cuanto a la efectividad de control que el organismo financiero internacional 

impuso al ejecutor, éste se materializó en la obligatoriedad de utilizar normatividad 

especial para llevar a cabo las adquisiciones de bienes y contratación de obra 

pública como requisito previo para hacer elegibles y desembolsables los gastos 
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presentados para desembolso con cargo al crédito internacional; asimismo, en la 

obligatoriedad de someterse a la realización anual de auditorías externas por un 

auditor independiente, así como de eventuales supervisiones del organismo 

financiero internacional conocidas como “Misiones del Banco Mundial”. 

4. No obstante los controles, se identificó un área de oportunidad en la ejecución 

del crédito externo, ya que el “Acuerdo de Coordinación para la ejecución del 

PROCEDES” correspondiente al año 2005, no precisó el tipo y nombre de las 

unidades médicas que serían sujetas de obra pública y equipamiento por 115.0 

millones de pesos , lo que no es menor ya que representó el 35.4% de los 324.4 

millones de pesos invertidos en Oaxaca por el PROCEDES en el período 

analizado, e impidió, tanto una evaluación completa, como la determinación total 

del impacto del crédito externo en el acceso a los servicios de salud en Oaxaca.  

5. De igual manera, otra área de oportunidad lo fue el proceso de desembolso de 

recursos ante el Banco Mundial, ya que aunque el ejecutor logró desembolsar por 

conducto del agente financiero los 350 millones de dólares aprobados para el 

préstamo, tuvo serios desfasamientos con respecto a los importes programados 

que pusieron en riesgo la continuidad del PROCEDES, al presentarse rezagos en 

los trámites de desembolso prácticamente toda la vida del programa, con niveles 

acumulados que llegaron a ser de hasta 168.0 millones de dólares, como se 

observa enseguida: 

 

Desembolsos programados contra los realizados, 2002-2009 
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6. Así también, fue posible determinar que el impacto favorable de la aplicación de 

los recursos del PROCEDES en el gasto percápita en salud en Oaxaca dentro del 

período efectivo de inversión de dicho programa (2005-2009), fue del 7.6%; es 

decir, por cada 100 pesos de gasto percápita en el estado en dicho período, el 

PROCEDES aportó poco más de 7 pesos, lo cual resulta proporcionalmente 

significativo en términos de beneficio de salud.  

Por tanto, las propuestas de mejora y prospectivas que se desprenden a la luz de 

los resultados de la presente investigación, y que pueden ser objeto de futuro 

estudio, son las siguientes: 

A)  Definir con precisión en los documentos administrativos pertinentes, los 

proyectos que formen parte del programa financiado parcial o totalmente con 

crédito internacional, para que el ejecutor pueda gastar o invertir los recursos 

obtenidos, en acciones concretas que estén debidamente vinculadas con  los 

objetivos y estrategias diseñadas del citado programa.   

Lo anterior, dará transparencia a la ejecución del gasto y permitirá cumplir además 

de los mecanismos dispuestos para el control del ejercicio, con el logro  de las 

metas específicas planeadas, la medición particular de resultados y la 

minimización de riesgos en la desviación de recursos hacia acciones innecesarias 

que no contribuyan con los propósitos del programa.  

B)  Instrumentar mecanismos de seguimiento entre la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, el agente financiero y el ejecutor, tales como revisiones ante, 

durante y ex-post de proyectos importantes en cuanto a su monto,  que permitan 

anticipar los probables niveles de desembolso en función del comportamiento del 

ejercicio del gasto sobre todo cuando las acciones emprendidas tienen que ver 

con obras públicas  cuyos tiempos de adjudicación y ejecución pueden rebasar 

varios ejercicios fiscales, negociando en su caso con el organismo financiero 

internacional la reprogramación de los tiempos y niveles comprometidos de 

desembolso. Esta previsión, dará lugar a que se eviten cargas financieras al 
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gobierno mexicano de parte del organismo financiero internacional, con motivo de 

penalizaciones por recursos no desembolsados.  
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Anexo 1 

Países miembros del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: 
http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/BANCOMUNDIAL/QUIENESSOMOS/0,,contentMD
K:20193431~menuPK:418779~pagePK:64057863~piPK:242674~theSitePK:263702,00.html 
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Afganistán 14 de julio de 1955 

Albania 15 de octubre 1991 

Alemania 14 de agosto de 1952 

Angola 19 de septiembre de 1989 

Antigua y Barbuda 22 de septiembre de 1983 

Arabia Saudita 26 de agosto de 1957 

Argelia 26 de septiembre de 1963 

Argentina 20 de septiembre de 1956 

Armenia 16 de septiembre de 1992 

Australia 5 de agosto de 1947 

Austria 27 de agosto de 1948 

Azerbaiyán 18 de septiembre de 1992 

Bahamas 21 de agosto de 1973 

Bahrein 15 de septiembre de 1972 

Bangladesh 17 de agosto de 1972 

Barbados 12 de septiembre de 1974 

Belarús 10 de julio de 1992 

Bélgica 27 de diciembre de 1945 

Belice 19 de marzo de 1982 

Benin 10 de julio de 1963 

Bhután 28 de septiembre de 1981 

Bolivia 27 de diciembre de 1945 

Bosnia y Herzegovina 25 de febrero de 1993 

Botswana 24 de julio de 1968 
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Brasil 14 de enero de 1946 

Brunei Darussalam 10 de octubre de 1995 

Bulgaria 25 de septiembre de 1990 

Burkina Faso 2 de mayo de 1963 

Burundi 28 de septiembre de 1963 

Cabo Verde 20 de noviembre de 1978 

Camboya 22 de julio de 1970 

Camerún 10 de julio de 1963 

Canadá 27 de diciembre de 1945 

Chad 10 de julio de 1963 

Chile 31 de diciembre de 1945 

China 27 de diciembre de 1945 

Chipre 21 de diciembre de 1961 

Colombia 24 de diciembre de 1946 

Comoras 28 de octubre de 1976 

Congo, República del 10 de julio de 1963 

Congo, República Democrática del 28 de septiembre de 1963 

Corea, República de 26 de agosto de 1955 

Costa Rica 8 de enero de 1946 

Côte d'Ivoire 11 de marzo de 1963 

Croacia 25 de febrero de 1993 

Dinamarca 30 de marzo de 1946 

Djibouti 1 de octubre de 1980 

Dominica 29 de septiembre de 1980 
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Ecuador 28 de diciembre de 1945 

Egipto, República Árabe de 27 de diciembre de 1945 

El Salvador 14 de marzo de 1946 

Emiratos Árabes Unidos 22 de septiembre de 1972 

Eritrea 6 de julio de 1994 

Eslovenia 25 de febrero de 1993 

España 15 de septiembre de 1958 

Estados Unidos 27 de diciembre de 1945 

Estonia 23 de junio de 1992 

Etiopía 27 de diciembre de 1945 

Ex República Yugoslava de Macedonia 25 de febrero de 1993 

Federación de Rusia 16 de junio de 1992 

Fiji 28 de mayo de 1971 

Filipinas 27 de diciembre de 1945 

Finlandia 14 de enero de 1948 

Francia 27 de diciembre de 1945 

Gabón 10 de septiembre de 1963 

Gambia 18 de octubre de 1967 

Georgia 7 de agosto de 1992 

Ghana 20 de septiembre de 1957 

Granada 27 de agosto de 1975 

Grecia 27 de diciembre de 1945 

Guatemala 28 de diciembre de 1945 

Guinea 28 de septiembre de 1963 
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Guinea-Bissau 24 de marzo de 1977 

Guinea Ecuatorial 1 de julio de 1970 

Guyana 26 de septiembre de 1966 

Haití 8 de septiembre de 1953 

Honduras 27 de diciembre de 1945 

Hungría 7 de julio de 1982 

India 27 de diciembre de 1945 

Indonesia 15 de abril de 1954 

Irán, República Islámica del 29 de diciembre de 1945 

Iraq 27 de diciembre de 1945 

Irlanda 8 de agosto de 1957 

Islandia 27 de diciembre de 1945 

Islas Marshall 21 de mayo de 1992 

Islas Salomón 22 de septiembre de 1978 

Israel 12 de julio de 1954 

Italia 27 de marzo de 1947 

Jamaica 21 de febrero de 1963 

Japón 13 de agosto de 1952 

Jordania 29 de agosto de 1952 

Kazajstán 23 de julio de 1992 

Kenya 3 de febrero de 1964 

Kiribati 29 de septiembre de 1986 

Kosovo 29 de junio de 2009 

Kuwait 13 de septiembre de 1962 
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Lesotho 25 de julio de 1968 

Letonia 11 de agosto de 1992 

Líbano 14 de abril de 1947 

Liberia 28 de marzo de 1962 

Libia 17 de septiembre de 1958 

Lituania 6 de julio de 1992 

Luxemburgo 27 de diciembre de 1945 

Madagascar 25 de septiembre de 1963 

Malasia 7 de marzo de 1958 

Malawi 19 de julio de 1965 

Maldivas 13 de enero de 1978 

Malí 27 de septiembre de 1963 

Malta 26 de septiembre de 1983 

Marruecos 25 de abril de 1958 

Mauricio 23 de septiembre de 1968 

Mauritania 10 de septiembre de 1963 

México 31 de diciembre de 1945 

Micronesia, Estados Federados de 24 de junio de 1993 

Mongolia 14 de febrero de 1991 

Montenegro 18 de enero de 2007 

Mozambique 24 de septiembre de 1984 

Myanmar 3 de enero de 1952 

Namibia 25 de septiembre de 1990 

Nepal 6 de septiembre de 1961 
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Nicaragua 14 de marzo de 1946 

Níger 24 de abril de 1963 

Nigeria 30 de marzo de 1961 

Noruega 27 de diciembre de 1945 

Nueva Zelandia 31 de agosto de 1961 

Omán 23 de diciembre de 1971 

Países Bajos 27 de diciembre de 1945 

Pakistán 11 de julio de 1950 

Palau 16 de diciembre de 1997 

Panamá 14 de marzo de 1946 

Papua Nueva Guinea 9 de octubre de 1975 

Paraguay 28 de diciembre de 1945 

Perú 31 de diciembre de 1945 

Polonia 10 de enero de 1946 

Portugal 29 de marzo de 1961 

Qatar 25 de septiembre de 1972 

Reino Unido 27 de diciembre de 1945 

República Árabe Siria 10 de abril de 1947 

República Centroafricana 10 de julio de 1963 

República Checa 1 de enero de 1993 

República de Moldova 12 de agosto de 1992 

República Democrática Popular Lao 5 de julio de 1961 

República Dominicana 28 de diciembre de 1945 

República Eslovaca 1 de enero de 1993 
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República Kirguisa 18 de septiembre de 1992 

Rumania 15 de diciembre de 1972 

Rwanda 30 de septiembre de 1963 

Saint Kitts y Nevis 15 de agosto de 1984 

Samoa 28 de junio de 1974 

San Marino 21 de septiembre de 2000 

San Vicente y las Granadinas 31 de agosto de 1982 

Santa Lucía 27 de junio de 1980 

Santo Tomé y Príncipe 30 de septiembre de 1977 

Senegal 31 de agosto de 1962 

Serbia 25 de febrero de 1993 

Seychelles 29 de septiembre de 1980 

Sierra Leona 10 de septiembre de 1962 

Singapur 3 de agosto de 1966 

Somalia 31 de agosto de 1962 

Sri Lanka 29 de agosto de 1950 

Sudáfrica 27 de diciembre de 1945 

Sudán 5 de septiembre de 1957 

Suecia 31 de agosto de 1951 

Suiza 29 de mayo de 1992 

Suriname 27 de junio de 1978 

Swazilandia 22 de septiembre de 1969 

Tailandia 3 de mayo de 1949 

Tanzanía 10 de septiembre de 1962 
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Tayikistán 4 de junio de 1993 

Timor-Leste 23 de julio de 2002 

Togo 1 de agosto de 1962 

Tonga 13 de septiembre de 1985 

Trinidad y Tobago 16 de septiembre de 1963 

Túnez 14 de abril de 1958 

Turkmenistán 22 de septiembre de 1992 

Turquía 11 de marzo de 1947 

Tuvalu 24 de junio de 2010 

Ucrania 3 de septiembre de 1992 

Uganda 27 de septiembre de 1963 

Uruguay 11 de marzo de 1946 

Uzbekistán 21 de septiembre de 1992 

Vanuatu 28 de septiembre de 1981 

Venezuela, República Bolivariana de 30 de diciembre de 1946 

Viet Nam 21 de septiembre de 1956 

Yemen, República del 3 de octubre de 1969 

Zambia 23 de septiembre de 1965 

Zimbabwe 29 de septiembre de 1980 
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Anexo 2 

Países beneficiados por la Asociación Internacional de Fomento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: http://www.worldbank.org/ida/borrowing-countries-spanish.html 
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Anexo 3 

10 principales prestatarios de la Asociación Internacional de Fomento en 2012 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                   Fuente: http://www.worldbank.org/ida/ida-financing-spanish.html 
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EJERCICIO 2012:  

Los 10 principales 

prestatarios de la AIF  

en millones de US$ 

India 2,733 

Nigeria 1,345 

Pakistán 1,290 

Viet Nam 1,049 

Etiopía 920 

Kenya 878 

Bangladesh 866 

Ghana 470 

Tanzanía 420 

Côte d'Ivoire 390 
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Anexo 4 

Países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: http://www.iadb.org/es/acerca-del-bid/paises-miembros,6291.html 
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Anexo 5 

Características Financieras del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en 

Salud (PROCEDES) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Notas a los Estados Financieros del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud 
al 31 de diciembre de 2009 y cierre al 31 de marzo de 2010. 
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GARANTE: GOBIERNO MEXICANO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO (SHCP). 

AGENTE FINANCIERO: NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

ÓRGANO EJECUTOR: SECRETARÍA DE SALUD. 

MONTO DEL PRÉSTAMO: 350.0 MILLONES DE DÓLARES. 

APORTE LOCAL: 231.2 MILLONES DE DÓLARES. 

DESEMBOLSOS: PROGRAMADO REALIZADO 

2002 21.7 MILLONES DE DÓLARES 13.5 MILLONES DE DÓLARES 

2003 56.9 MILLONES DE DÓLARES 8.8 MILLONES DE DÓLARES 

2004 79.9 MILLONES DE DÓLARES 9.3 MILLONES DE DÓLARES 

2005 92.7 MILLONES DE DÓLARES 51.6 MILLONES DE DÓLARES 

2006 73.5 MILLONES DE DÓLARES 90.2 MILLONES DE DÓLARES 

2007 25.3 MILLONES DE DÓLARES 70.8 MILLONES DE DÓLARES 

2008 - 80.1 MILLONES DE DÓLARES 

2009 - 25.7 MILLONES DE DÓLARES 

TOTAL: 350.0 MILLONES DE DÓLARES. 350.0 MILLONES DE DÓLARES. 

FECHA FIRMA DE CONTRATO: 10 DE MARZO DE 2002 

FECHA DE EFECTIVIDAD: 11 DE NOVIEMBRE DE 2002 

FECHA DE RETROACTIVIDAD: 01 DE MAYO DE 2001 AL 10 DE MARZO DE 2002 (ORIGINAL). 

MONTO DE GASTOS RETROACTIVOS: HASTA 12.0 MILLONES DE DÓLARES. 

FECHA LÍMITE DE COMPROMISO: 31 DE DICIEMBRE DE 2006   (ORIGINAL). 

FECHA LÍMITE DE COMPROMISO: 31 DE DICIEMBRE DE 2008 (PRIMERA ENMIENDA). 

FECHA LÍMITE DE COMPROMISO 31 DE DICIEMBRE DE 2009 (CUARTA ENMIENDA) 

FECHA LÍMITE DE DESEMBOLSO: 31 DE JUNIO DE 2007 (ORIGINAL). 

FECHA LÍMITE DE DESEMBOLSO: 30 DE JUNIO DE 2009 (PRIMERA ENMIENDA). 

FECHA LÍMITE DE DESEMBOLSO  30 DE ABRIL DE 2010 (CUARTA ENMIENDA)   

COSTO DE APERTURA DE CRÉDITO: 3.5 MILLONES DE DÓLARES 

COMISIONES POR SALDOS NO 
DESEMBOLSADOS: 

0.8 % ANUAL SOBRE SALDOS NO DESEMBOLSADOS DURANTE LOS PRIMEROS 4 
AÑOS Y 0.75% DEL QUINTO AÑO EN ADELANTE. 

AMORTIZACIÓN: 
15 AÑOS CON PAGOS SEMESTRALES CONSECUTIVOS,  1° DE JUNIO Y 1° DE 
DICIEMBRE DE CADA AÑO. 

PERÍODO DE GRACIA: 3 AÑOS. 

INTERÉSES: SEMESTRALES A LA TASA QUE EL BANCO MUNDIAL FIJE. 
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Anexo 6 

Ayuda Memoria. Misión de Evaluación del Proyecto 
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Anexo 7 

Carta de envío de copia de Contrato de Préstamo   
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Anexo 8 

Declaración de Efectividad del Préstamo de parte del Banco Mundial 
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Anexo 9 

Comunicado de NAFIN sobre la Declaración de Efectividad del Préstamo de parte 

del Banco Mundial 
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Anexo 10 

Comunicado de NAFIN sobre Apertura de la Cuenta Especial 
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Anexo 11 

No Objeción a Matriz de Desembolsos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



105 

 

 

 

 



106 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 12 

Comunicado de Aceptación de Información Financiera 
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Anexo 13 

Comunicado de Cierre de la Cuenta del Contrato de Préstamo 
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Anexo 14 

Proyectos autorizados con recursos de PROCEDES, 2005 
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Anexo 15 

Proyectos autorizados con recursos de PROCEDES, 2006 
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